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Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado los proyectos de ley de 
los/as señores/as diputados/as Donkin, Rivas, Guccio-
ne, Ziebart, Carrillo y Balcedo; y de los/as señores/
as diputados/as Puiggrós, Mendoza (S.), Perroni, 
Segarra, Soria, Mazure, Marcópulos, Giacomino y 
Balcedo; teniendo a la vista los expedientes: 670-D.-14; 
1.255-D.-14; 1.367-D.-14; 4.149-D.-14; 6.396-D.-14; 
6.890-D.-14; 8.204-D.-14; 8.370-D.-14; 8.514-D.-14; 
9.553-D.-14; 703-D.-15; 1.022-D.-15; 1.746-D.-15; 
1792-D-15; 2.450-D.-15; 2.755-D.-15; 2.808-D.-15 y 
3.797-D.-15, mediante los cuales se crea un Régimen 
de Protección Integral de los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,... 

SISTEMA DE PROMOCIÓN INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1° – Objeto. El propósito de la presente ley 
es promover, proteger y asegurar el ejercicio y disfrute 

efectivo, permanente y en condiciones de igualdad de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
para todas las personas con discapacidad, que se en-
cuentren en el territorio nacional, sin perjuicio de las 
regulaciones más benefi ciosas que, para la protección 
de estos derechos, puedan establecer las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y propiciar 
el respeto de su dignidad inherente, de acuerdo a la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada por la ley 26.378 y con rango 
constitucional otorgado por la ley 27.044.

Art. 2° – Defi niciones. A los efectos de la presente 
ley, se entiende por:
 a)  Personas con discapacidad: incluyen aquellas 

que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás;

 b)  Discriminación por motivos de discapacidad: 
es toda distinción, exclusión o restricción por 
motivos de discapacidad que tenga el propósito 
o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de uno o varios derechos in-
cluida la denegación de ajustes razonables;

 c)  Ajustes razonables: son las modifi caciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o inde-
bida, cuando se requieran en un caso particular, 
para asegurar a las personas con discapacidad 
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con los demás, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales. La prueba del 
carácter de desproporcionado o indebido de la 
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carga le corresponde a quien está obligado a 
otorgarlo;

 d)  Diseño universal: es la estrategia del diseño 
de entornos, procesos, programas, servicios, 
bienes, objetos, productos, instrumentos, herra-
mientas y dispositivos, para que puedan ser uti-
lizados por todas las personas en condiciones 
de seguridad y comodidad, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El diseño 
universal no excluirá las ayudas técnicas para 
grupos particulares de personas con discapaci-
dad cuando se necesiten;

 e)  Accesibilidad universal: es la condición que 
deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos, servicios, objetos o instrumentos, 
herramientas y dispositivos para ser com-
prensibles, utilizables y practicables por todas 
las personas con la seguridad, comodidad y 
máxima autonomía posible. 

    La accesibilidad universal es el marco de la 
estrategia del diseño universal; 

 f)  Adaptabilidad: es la posibilidad de modifi car 
en el tiempo el medio físico preexistente con el 
fi n de hacerlo completa y fácilmente accesible 
a las personas con discapacidad;

 g)  Practicabilidad: es la adaptación limitada a 
condiciones mínimas de los ámbitos físicos 
preexistentes para ser utilizados por las per-
sonas con discapacidad, existiendo a tal fi n, al 
menos un itinerario accesible;

 h)  Visitabilidad: es la accesibilidad estrictamen-
te limitada al ingreso y uso de los espacios 
comunes y un local sanitario en espacios 
preexistentes que permita la participación y la 
vida en comunidad de relación de las personas 
con discapacidad;

 i)  Rehabilitación Basada en la Comunidad 
(RBC): es la estrategia de desarrollo comu-
nitario para la rehabilitación, equiparación de 
oportunidades e inclusión social de todas las 
personas con discapacidad. La RBC se lleva a 
cabo por medio de los esfuerzos combinados 
de las propias personas con discapacidad, de 
sus familias y comunidades, de los servicios de 
salud, educativos, sociales y de carácter laboral 
correspondientes;

 j)  Comunicación accesible: incluye los lenguajes, 
la visualización de textos, el Braille, la comu-
nicación táctil, los macrotipos, los dispositivos 
multimedia de fácil acceso, el lenguaje escrito, 
los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, 
los medios de voz digitalizada, subtitulado y 
otros modos, medios y formatos aumentativos 
o alternativos de comunicación, incluida la 
tecnología de la información y las comunica-
ciones de fácil acceso.

Art. 3° – Principios generales. Los principios ge-
nerales son:
 a)  El respeto a la dignidad inherente, autonomía 

individual incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones y la independencia de las 
personas;

 b)  La no discriminación;
 c)  La participación e inclusión plenas y efectivas 

en la sociedad;
 d)  El respeto por la diferencia y la aceptación de 

las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humana;

 e)  La accesibilidad universal;
 f)  La igualdad entre el hombre y la mujer;
 g)  El respeto a la evolución de las facultades de 

los niños y niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad;

 h)  La visibilidad social, en la asignación de 
los benefi cios de las políticas públicas, que 
asegure a las personas con discapacidad la 
información adecuada, oportunidad y acceso 
cuando se trata de planes, programas, pro-
yectos y acciones destinados a la sociedad en 
general; 

 i)  La intangibilidad de los recursos públicos 
asignados por ley de presupuesto a programas 
específi cos de promoción de derechos humanos 
para las personas con discapacidad.

La enumeración de los principios es a título enuncia-
tivo y no excluyente de otros concurrentes con el objeto 
previsto en el artículo 1º de la presente ley.

Art. 4° – Autoridad de aplicación. La Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Personas 
con Discapacidad (Conadis), o la que en un futuro la 
reemplace, es la autoridad de aplicación en la formu-
lación y ejecución de las políticas públicas destinadas 
a personas con discapacidad las que estarán sujetas a 
las normas de la presente ley.

Art. 5° – Órgano rector. La Comisión Nacional 
Asesora para la Integración de Personas con Disca-
pacidad (Conadis), o la que en un futuro la reem-
place, es el organismo rector que participa como 
órgano vinculante en las acciones e iniciativas que 
desarrollen los organismos públicos nacionales para 
las personas con discapacidad y como órgano con-
sultivo en las iniciativas que diseñen e implementen 
las provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
municipios y comunas.

Art. 6° – Recursos del Estado. El Estado asigna 
progresivamente los recursos necesarios para la pro-
moción, protección y acceso al ejercicio de los dere-
chos de las personas con discapacidad y promueve la 
cooperación internacional en esta materia.

En ningún caso, la progresividad implica merma en 
el reconocimiento de los derechos.
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CAPÍTULO II
Derechos civiles y políticos

Art. 7° – Derecho a la vida y a la integridad per-
sonal. La persona con discapacidad tiene derecho a la 
vida y al respeto de su integridad moral, física y mental 
en igualdad de condiciones con las demás. Su participa-
ción en investigaciones médicas o científi cas requiere 
de su consentimiento libre e informado otorgado con 
los apoyos que solicite o necesite, si correspondiere y 
con las salvaguardias necesarias para evitar infl uencia 
indebida. Toda información dirigida a la participación 
de las personas con discapacidad debe ser accesible.

Art. 8° – Derecho a la igualdad y no discriminación. 
La persona con discapacidad tiene derecho a igual pro-
tección legal y a benefi ciarse de la ley en igual medida 
sin discriminación alguna y a no ser discriminada por 
motivos de discapacidad.

Es nulo todo acto discriminatorio por motivos de 
discapacidad que afecte los derechos humanos de las 
personas con discapacidad. No se consideran discrimi-
natorias las medidas de acción positivas encaminadas 
a alcanzar la igualdad de hecho de las personas con 
discapacidad.

Art. 9° – Igual reconocimiento como persona ante 
la ley. Las personas con discapacidad tienen capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones con las demás en 
todos los aspectos de la vida por ser un atributo uni-
versal inherente a la condición humana. La capacidad 
jurídica es la capacidad de derecho y ejercicio. La 
capacidad mental es la aptitud de una persona para 
adoptar decisiones que varía de una persona a otra. En 
ningún caso, la discapacidad o la capacidad mental son 
causas sufi cientes para restringir o negar la capacidad 
de derecho y ejercicio.

En caso de ser requerido o en caso de necesitarlo, 
el sistema de apoyos debe respetar los derechos, la 
voluntad y las preferencias de las personas con disca-
pacidad, incluyendo su voluntad de poner fi n a aquél 
y debe contar con las salvaguardias que proporcionen 
protección contra los abusos en igualdad de condicio-
nes con las demás personas. 

En los casos en que no sea posible comprender la 
voluntad y preferencias de una persona con discapa-
cidad, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, 
debe aplicarse la regla de la mejor interpretación 
posible de la voluntad y preferencias de las personas 
con discapacidad.

El Código Civil y Comercial regula la capacidad 
de derecho, de ejercicio y el sistema de apoyos que 
requieran las personas con discapacidad para la toma 
de decisiones.

Art. 10. – Derecho a la libertad y seguridad perso-
nal. La persona con discapacidad tiene derecho a la 
libertad y seguridad personal, en igualdad de condi-
ciones que las demás. Nadie puede ser privado de su 
libertad en razón de su discapacidad. Las personas con 
discapacidad sometidas a proceso penal gozan de las 

garantías del debido proceso con los apoyos y ajustes 
de procedimiento necesarios. Los centros de detención 
deben asegurar a las personas con discapacidad priva-
das de libertad el acceso, en igualdad de condiciones 
con las demás personas privadas de libertad, a las ins-
talaciones físicas del lugar de detención, los servicios 
que se ofrezcan en aquellas y los ajustes razonables 
que requieran.

Art. 11. – Derecho a vivir en forma independiente y 
a ser incluida en la comunidad. La persona con disca-
pacidad tiene derecho a vivir en forma independiente 
en la comunidad, en igualdad de condiciones que las 
demás y a tener acceso a servicios de asistencia per-
sonal, domiciliaria y otros servicios de apoyo en la 
comunidad para facilitar su inclusión social y evitar 
su aislamiento y abandono.

Los servicios a las personas con discapacidad deben 
ser prestados con la fi nalidad de promover y favorecer 
su inclusión familiar y social. Los establecimientos 
que presten estos servicios deben proveer informa-
ción accesible sobre los mismos y sobre las opciones 
existentes.

Art. 12. – Derecho a la familia. Las personas con 
discapacidad tienen derecho a contraer matrimonio, a 
vivir en uniones de hecho, a formar familia, a ejercer 
la patria potestad y a vivir en familia.

Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad y 
sus familias tienen derecho a una vida en familia pu-
diendo acceder a información accesible y a un sistema 
de apoyos que les asegure el ejercicio efectivo de ese 
derecho.

Los Registros de Estado Civil y Capacidad de las 
Personas son accesibles y brindan ajustes razonables 
y apoyos o aceptan los apoyos que concurren con las 
personas con discapacidad, a los fi nes de asegurar el 
ejercicio efectivo del derecho previsto en este artículo.

El Estado debe asegurar los derechos de las perso-
nas con discapacidad en la crianza de sus hijos y debe 
brindar un sistema de apoyo que les asegure el ejercicio 
de aquéllos. En los casos de tutela, guarda, adopción 
o instituciones de protección social similares, no se 
separará a un niño, niña o adolescente de sus padres en 
razón de la discapacidad de aquél, o de ambos padres 
o de uno de ellos.

Art. 13. – Derecho a la participación en la vida 
política y pública. La persona con discapacidad tiene 
derecho a participar en la vida política y pública en 
igualdad de condiciones que las demás, incluyendo 
el derecho a elegir y ser elegido, a ejercer cargos pú-
blicos y a desempeñar cualquier función pública, sin 
discriminación. 

No se puede restringir el derecho al voto o la par-
ticipación como autoridad de mesa por motivos de 
discapacidad.

Los procesos electorales y los partidos políticos 
adoptan las medidas necesarias para asegurar que 
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los procedimientos, instalaciones y materiales sean 
adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.

Art. 14. – Derecho a la constitución de organiza-
ciones. El Estado nacional, las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, municipios y comunas 
promueven la constitución de organizaciones y aso-
ciaciones integradas por personas con discapacidad 
facilitándole capacitación, asesoramiento y acceso a 
fuentes de cooperación internacional y promueve su 
participación en todos los espacios de concertación de 
asuntos públicos que no provengan de votación popu-
lar, tales como la Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de Personas con Discapacidad (Conadis) o 
la que en el futuro la reemplace, la Defensoría del Pú-
blico, el Consejo Nacional de las Mujeres, la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, entre otros.

Art. 15. – Derecho a la consulta. El Estado nacional, 
las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
municipios y comunas, celebran consultas y colaboran 
con las personas con discapacidad, incluidos los niños 
y las niñas con discapacidad, a través de las organiza-
ciones integradas por aquéllas o que las representan, 
para la adopción de normas administrativas, legislativas 
y programas de políticas públicas. Los procesos de 
consultas se realizan de acuerdo a los principios de 
transparencia, federalización y buena fe.

CAPÍTULO III
Derecho a la educación

Art. 16. – Derecho a la educación. Las personas 
con discapacidad tienen derecho a recibir educación 
inclusiva y de calidad en todos los niveles, a lo largo 
de su vida, en igualdad de condiciones que las demás. 

Art. 17. – Medidas de acceso al derecho a la edu-
cación. El Ministerio de Educación de la Nación con 
el Consejo Federal de Educación tienen la responsa-
bilidad de: 
 a)  Brindar a las personas con discapacidad una 

propuesta pedagógica que promueva su auto-
nomía, asegure su inclusión y les permita su 
desarrollo y el pleno ejercicio de sus derechos, 
conforme lo establece el artículo 24 de la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad;

 b)  Asegurar la accesibilidad física y de la comu-
nicación de los establecimientos educativos, 
de la información contenida en los materiales 
de estudio, de las estrategias y metodologías 
pedagógicas y de las evaluaciones;

 c)  Asegurar a las personas con discapacidad el 
acceso a las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, atendiendo la provisión 
del equipamiento así como sus adaptaciones 
necesarias y capacitación para su uso;

 d)  Establecer los procedimientos y recursos co-
rrespondientes para identifi car tempranamente 
las barreras que puedan impedir el acceso y la 

participación en los aprendizajes de los alum-
nos con discapacidad, a través de instituciones 
de recursos, apoyos y ajustes razonables para la 
inclusión educativa, desde el nivel inicial hasta 
el superior; 

 e)  Asegurar el acceso y la permanencia y pro-
mover el egreso de las personas con disca-
pacidad en las instituciones pertenecientes a 
la educación común, en todos los niveles del 
sistema educativo, con la fi nalidad de lograr 
la equiparación de oportunidades, brindando 
atención prioritaria a la población en situación 
de vulnerabilidad socioeconómica, poblaciones 
originarias y de zonas rurales; 

 f)  Asegurar el apoyo y cobertura estatal para 
disponer de los apoyos y ajustes razonables, 
necesarios para lograr la inclusión de las per-
sonas con discapacidad en instituciones de la 
educación común;

  g)  Asegurar a los estudiantes con discapacidad 
los ajustes razonables y los apoyos específi cos 
y personales que requieran para garantizar su 
igualdad de acceso a las prestaciones educati-
vas en condiciones de igualdad con los demás, 
de modo tal que no surjan obstáculos para la 
escolarización en la modalidad común;

 h)  Promover y apoyar a través del Consejo Fede-
ral de Educación, el Consejo de Universidades 
y el Consejo Federal de Discapacidad, el 
diseño y la implementación de las instancias 
institucionales y técnicas necesarias para la 
orientación y asistencia al desempeño de la 
trayectoria educativa, que sea más adecuada 
para las personas con discapacidad;

 i)  Diseñar los materiales, recursos didácticos 
y tecnologías de la información y las comu-
nicaciones accesibles y adecuadas para las 
necesidades de las personas con discapacidad, 
asegurando su distribución equitativa y acce-
sible en todos los establecimientos educativos;

 j)  Promover y establecer la orientación voca-
cional para las personas con discapacidad, 
propiciando alternativas de continuidad para 
la formación a lo largo de toda su vida;

 k)  Coordinar con las autoridades competentes y 
las educativas que se correspondan, la incor-
poración de las personas con discapacidad al 
mundo del trabajo digno, contemplando las 
pasantías laborales y la terminalidad de los 
niveles educativos obligatorios y su formación 
continua;

 l)  Promover la formación y capacitación en forma 
transversal de los recursos humanos necesarios 
para brindar apoyos y ejercer la docencia e 
investigación en todas aquellas áreas relacio-
nadas con la educación de las personas con 
discapacidad en todos los niveles;
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 ll)  Promover la formación y capacitación para los 
docentes de todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo en temas vinculados a 
la educación de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO IV
Derecho a la salud y habilitación

Art. 18. – Derecho a la salud. Las personas con 
discapacidad tienen derecho a gozar del más alto nivel 
posible de salud sin discriminación y a acceder a pres-
taciones de salud incluida la rehabilitación integral en 
condiciones de gratuidad.

Las personas con discapacidad tienen derecho a la 
salud sexual en su diversidad y procreación responsa-
ble, sin discriminación.

Las personas con discapacidad tienen derecho a 
información accesible y a contar con los apoyos que 
requieran para la toma de decisiones sobre su salud. 
Es nulo el otorgamiento de consentimiento informado 
a través de representante legal, excepto que la persona 
con discapacidad se encuentre imposibilitada de ex-
presar su voluntad.

 El Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, municipios y comunas se com-
prometen a dictar las medidas necesarias para asegurar 
el acceso a las prestaciones de salud en los servicios de 
atención disponibles para la población en general sin 
discriminación y a los servicios especializados, tecno-
logías de apoyo, medicamentos, y ayudas técnicas que 
requieran todas las personas con discapacidad.

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 
debe participar en las políticas públicas orientadas a la 
investigación, diseño e implementación de tecnologías 
para personas con discapacidad en articulación con orga-
nismos públicos, universidades, empresas e instituciones.

Se promueve la formación de profesionales del 
ámbito de la salud para la atención con perspectiva de 
discapacidad.

Art. 19. – Atención en la comunidad. La persona con 
discapacidad tiene derecho a la atención de su salud 
en servicios de atención general, incluyendo la pronta 
detección e intervención y a la rehabilitación integral 
que se preste en la comunidad en que vive y con la 
participación de su familia, promoviendo en todos los 
casos la implementación de la estrategia de Rehabili-
tación de Base Comunitaria (RBC).

Art. 20. – Atención temprana. El niño o la niña con 
discapacidad tiene derecho a acceder a programas y 
servicios de detección y atención temprana que esti-
mulen sus fortalezas y potencialidades en el marco de 
una efectiva igualdad de oportunidades.

CAPÍTULO V
Derecho al deporte

Art. 21. – Derecho al deporte y a la participación 
en organizaciones deportivas. La persona con disca-

pacidad tiene derecho a la práctica deportiva generales 
y específi cas y a la participación en organizaciones 
deportivas, en igualdad de condiciones con las demás.

La Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas con Discapacidad (Conadis), o la que en 
el futuro la reemplace, y la Secretaria de Deportes de 
la Nación promueven la creación de las Federaciones 
Deportivas de las Personas con Discapacidad que 
demanden las diferentes discapacidades y apoyan el 
fortalecimiento de las existentes a fi n de que la Ar-
gentina integre y participe en el Comité Paraolímpico 
Internacional (CPI) y otras entidades internacionales 
del deporte para las personas con discapacidad.

Las federaciones y confederaciones deportivas na-
cionales y el Comité Olímpico Argentino promueven 
y apoyan la participación de las personas con disca-
pacidad en las distintas disciplinas deportivas a su 
cargo, dictando las medidas necesarias para asegurar 
el ejercicio efectivo del derecho a la práctica deportiva 
en igualdad de condiciones con las demás.

Art. 22. – Adecuación y creación de instalaciones 
deportivas. Las instalaciones deportivas existentes y a 
crearse deben ser accesibles para la práctica de deportes 
generales y específi cos por parte de las personas con 
discapacidad.

 La Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas con Discapacidad (Conadis) o la que en el 
futuro la reemplace, monitoreará el cumplimiento de 
las normas sobre accesibilidad previstas en la presente 
ley y otras normas complementarias en coordinación 
con la Secretaria de Deportes de la Nación, el Centro 
Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (CENARD) 
y demás organismos públicos responsables en razón 
de sus competencias y con las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el marco del Consejo 
Federal de Discapacidad conforme lo previsto en el 
artículo 16 de la presente ley.

CAPÍTULO VI
Derecho al trabajo y empleo

Art. 23. – Derecho al trabajo. La persona con 
discapacidad tiene derecho a trabajar, en igualdad de 
condiciones que las demás, en un trabajo libremente 
elegido o aceptado, con igualdad de oportunidades 
y de remuneración por trabajo de igual valor, y con 
condiciones de trabajo justas, seguras y saludables.

El Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, municipios y comunas aseguran 
la protección de los derechos laborales y sindicales de 
las personas con discapacidad en igualdad de condi-
ciones con las demás y promueve el desarrollo de sus 
capacidades y habilidades, a través de las distintas 
unidades que tengan esas funciones.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, municipios y comunas aseguran la fi jación de un 
cupo para las personas con discapacidad, a los fi nes de 
ocupar puestos o cargos en sus ámbitos, que no debe ser 
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menor al cupo del Estado nacional fi jado en el artículo 
25 de la presente ley.

Art. 24. – Medidas de fomento de empleo. El Esta-
do nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, municipios y comunas promueven la 
generación de constitución de cooperativas, empleo 
por cuenta propia y oportunidades de creación de em-
presas propias para las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás, incluyendo la 
adopción de medidas de acción positiva, fomentando 
el empleo de las personas con discapacidad en el sector 
privado mediante programas de benefi cios, incentivos 
y otras medidas de acción positiva.

El Estado nacional insta a las provincias a reservar 
predios dentro de los parques industriales para la insta-
lación de empresas sociales integradas por trabajadores 
con discapacidad.

Art. 25. – Cupo. El Estado nacional –entendiéndose 
por tal los tres poderes que lo constituyen, sus organis-
mos descentralizados o autárquicos, los entes públicos 
no estatales, las empresas del Estado, las empresas mix-
tas, las empresas privadas concesionarias de servicios 
públicos y las universidades nacionales– está obligado 
a ocupar personas con discapacidad que reúnan con-
diciones de idoneidad para el cargo en una proporción 
no inferior al cinco por ciento (5 %) de la totalidad de 
su personal y a establecer reservas de puestos o cargos 
a ser exclusivamente ocupados por ellas.

De igual forma, están obligados a ocupar personas 
con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad 
para el cargo las empresas privadas que excedan los 
requisitos del artículo 83 de la ley 24.467, de la peque-
ña y mediana empresa, en una proporción no inferior 
al dos por ciento (2 %) de la totalidad de su personal.

Dicho porcentaje es de cumplimiento obligatorio 
para el personal de planta efectiva, los que prestan 
servicios bajo cualquier modalidad de contrato y los 
que realizan tareas en empresas que brindan terceri-
zación de servicios. La difusión de las convocatorias 
debe asegurar la accesibilidad en comunicación y la 
información por parte de las personas con discapacidad. 
La selección de los postulantes deben incluir los ajustes 
razonables que soliciten las personas con discapacidad 
para asegurar su participación en igualdad de condicio-
nes con los demás.

Los empleadores deben asegurar la implementación 
de los apoyos y ajustes razonables que requiera la per-
sona con discapacidad para el desempeño de sus tareas 
en el cargo o puesto de trabajo asignado.

Art. 26. – Reservas de vacantes. A los fi nes de 
asegurar el cumplimiento del cupo, las vacantes que 
se generen en el Estado nacional deben reservarse, 
prioritariamente, a las personas con discapacidad que 
acrediten idoneidad para el puesto o cargo a cubrirse 
y deben informarse, junto con el perfi l del puesto o 
cargo a cubrirse, al Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, quien actuará en coordinación con 
la Comisión Nacional Asesora para la Integración de 

Personas con Discapacidad (Conadis) o la que en el 
futuro la reemplace, y en carácter de veedores de los 
concursos.

En el caso de realización de convocatorias a cubrir 
puestos o cargos por partes de entes que no tienen 
relevados y actualizados sus datos sobre la cantidad 
de puestos o cargos ocupados por personas con  disca-
pacidad, se considerará que el ente no cumple con el 
cupo y las personas con discapacidad, en su carácter 
de postulantes, podrán hacer valer, de pleno derecho, 
su prioridad de ingreso en caso de igualdad de ido-
neidad. Los responsables de dichos entes incurren en 
incumplimiento de los deberes de funcionario público 
e igual sanción le corresponden a los responsables de 
los órganos de regulación y de contralor de las empre-
sas privadas, titulares de las concesiones de servicios 
públicos sin perjuicio de las sanciones, establecidas en 
la presente ley, que le pudieren corresponder.

Art. 27. – Fomento de otras modalidades de empleo. 
El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
promueve y fortalece la creación de distintas modali-
dades de empleo protegido a través de la ley 26.816, 
sus modifi catorias o la que en el futuro la reemplace y 
apoya la elección de la prestación de servicios a través 
del régimen de trabajo a domicilio por parte de las 
personas con discapacidad que se encuentran imposi-
bilitadas de concurrir al lugar de trabajo proponiendo 
las iniciativas legislativas y ejecutivas que estime 
necesarias en coordinación con la Comisión Nacional 
para la Integración de las Personas con Discapacidad 
(Conadis) o la que en el futuro la reemplace.

Art. 28. – Prioridad en compras de insumos y pro-
visiones. En las compras e insumos por parte de los 
sujetos enumerados en el primer párrafo del artículo 25 
de la presente ley, se reconoce prioridad , a igual costo, 
a aquellas empresas encuadradas en la ley 25.300, sus 
modifi catorias o en la que en el futuro la reemplace, 
que tengan contratadas a personas con discapacidad, o 
acuerdos con Talleres Protegidos de Producción (TPP) 
o conformados Grupos Laborales Protegidos (GLP), en 
los dos últimos casos encuadrados en la ley 26.816, sus 
modifi catorias o en la que en el futuro lo reemplace.

La reglamentación fi jará las condiciones para el 
otorgamiento e implementación de la prioridad.

Art. 29. – Fiscalización. El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social fi scalizará lo dispuesto en 
los artículos 25 y 28 de la presente ley en coordinación 
con la Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de las Personas con Discapacidad (Conadis) o la 
que en el futuro lo reemplace, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 25 de la presente ley.

Art. 30. – Concesiones de pequeños espacios. El 
Estado nacional –entendiéndose por tal los tres poderes 
que lo constituyen, sus organismos descentralizados 
y autárquicos, las empresas del Estado, las empresas 
mixtas, las empresas privadas concesionarias de ser-
vicios públicos y las universidades nacionales– está 
obligado a otorgar en concesión, a personas con dis-
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capacidad, espacios para pequeños comercios en toda 
sede administrativa. 

En el caso de que se trata de pequeños comercios 
destinados a quioscos, el Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social debe defi nir las características 
de los quioscos saludables a los efectos de la imple-
mentación de lo dispuesto en el párrafo precedente 
contemplando los requisitos y benefi cios que promue-
van su instalación en el marco de una política pública 
de promoción de hábitos saludables en el cuidado de 
la salud.

Es nulo de nulidad absoluta la concesión adjudicada 
sin respetar la obligatoriedad establecida en el primer 
párrafo del presente artículo. El Ministerio de Traba-
jo, Empleo y Seguridad Social, de ofi cio o a petición 
de parte, requerirá la revocación por ilegítima, de tal 
concesión.

Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social a celebrar convenios con las jurisdicciones 
con el objetivo de brindar asistencia fi nanciera y de 
capacitación para los aspirantes a ocupar espacios para 
pequeños comercios en sedes administrativas de aque-
llas, en los casos en que las delegaciones u ofi cinas de 
los organismos nacionales con sede en las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no tengan una 
asistencia de público que justifi que el otorgamiento 
de las concesiones reguladas en la presente ley. Las 
condiciones y requisitos que confi gurarán dichos casos 
se determinarán en la reglamentación de la presente 
ley. Dicha facultad será ejercida por el Ministerio en 
coordinación con la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de las Personas con Discapacidad (Co-
nadis) o la que en el futuro lo reemplace. 

Art. 31. – Benefi cios impositivos. Los empleadores 
que concedan empleo a personas con discapacidad 
tendrán derecho al cómputo, a opción del contribuyen-
te, de una deducción especial en la determinación del 
impuesto a las ganancias o sobre los capitales, equiva-
lente al setenta por ciento (70 %) de las retribuciones 
correspondientes al personal con discapacidad en cada 
período fi scal. El cómputo deberá hacerse al cierre de 
cada período fi scal.

A los efectos de la deducción a que se refi ere el 
párrafo anterior, también se considerará incluidas a 
las personas con discapacidad que realicen trabajos a 
domicilio.

CAPÍTULO VII
Derecho a la seguridad social y protección social

Art. 32. – Seguridad social. La persona con disca-
pacidad tiene derecho a los benefi cios de la seguridad 
social y de protección social. 

El Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, municipios y comunas deben 
asegurar el acceso a los benefi cios de seguridad social 
y de protección social a las personas con discapacidad 

en igualdad de condiciones incluyendo medidas de 
acción positiva.

La persona con discapacidad tiene acceso a los 
benefi cios fi jados por normas generales o especiales 
previstas en los respectivos regímenes y en las leyes 
20.475 y 20.888 o las que en el futuro los reemplacen.

Art. 33. – Compatibilidad. La persona con discapaci-
dad que es benefi ciaria de una pensión no contributiva 
por discapacidad o de una pensión no contributiva 
prevista en la ley 18.910 y sus modifi catorias y sus 
decretos o la que en el futuro la reemplace, no es afec-
tada en el cobro de su pensión cuando realice tareas 
remunerativas de cualquier naturaleza, o que reciba una 
asignación monetaria estímulo según la ley 26.427, por 
las que perciba una remuneración o ingreso asegurable 
no mayor a tres (3) salarios mínimos, vitales y móviles 
o cuando existan integrantes en el grupo familiar que, 
también, son titulares de pensiones no contributivas. 
No se considera toda restricción, prohibición o incom-
patibilidad establecidas en otras normas legales.

Las jubilaciones provenientes de regímenes pre-
visionales nacionales son compatibles con aquellos 
correspondientes a regímenes previsionales provin-
ciales, municipales o de cajas profesionales cuando la 
benefi ciaria es la persona con discapacidad.

Art. 34. – Acceso a programas sociales. Las 
personas con discapacidad son benefi ciarias de los 
programas sociales incluyendo los de protección por 
razones de género, educación, salud, incluyendo 
tecnología de apoyo, seguridad alimentaria y acceso 
a servicios públicos que brinda el Estado sin límite 
de edad prestándose atención preferente a los niños, 
niñas y mujeres con discapacidad y a las personas con 
discapacidad que viven en situación de vulnerabilidad 
socioeconómica para tener acceso a la cobertura de los 
gastos relacionados con su discapacidad.

CAPÍTULO VIII
Derecho al acceso a la Justicia

Art. 35. – Derecho al acceso a la Justicia. La per-
sona con discapacidad tiene derecho a un efectivo 
acceso a la Justicia en igualdad de condiciones con los 
demás a fi n de garantizar el respeto a su dignidad.

El Estado nacional, las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, municipios y comunas 
deben asegurar el derecho al acceso a la Justicia a las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con los demás incluyendo ajustes de procedimientos y 
adecuados a la edad para hacer respetar el derecho a 
comprender los efectos de los actos que las involucran 
como participantes directos e indirectos en todos los 
ámbitos y procedimientos judiciales y no judiciales vin-
culados con la administración de la justicia incluidos el 
personal penitenciario y policial. A los fi nes del logro 
de dicho objetivo, deben dictar las medidas necesarias 
incluyendo la creación de programas específi cos para 
las personas con discapacidad y en caso de programas 
ya creados, deben sostenerlos en el tiempo dotándolos 
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de recursos sufi cientes para asegurar el derecho previs-
to en el párrafo precedente.

Art. 36. – Ajustes de procedimientos. Son las ade-
cuaciones procesales y modifi caciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas que aseguren a las personas con 
discapacidad el ejercicio, en igualdad de condiciones 
con los demás, del derecho al acceso a la justicia con 
atención especial a asegurar la participación, compren-
sión, discernimiento y entendimiento de aquel ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad en el marco 
del artículo 9º de la presente ley.

Art. 37. – Capacitación. El Estado nacional, las 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
municipios y comunas deben promover la capacitación 
adecuada de los que trabajan en la administración de 
justicia incluyendo personal penitenciario, cuerpos 
periciales y policiales.

CAPÍTULO IX
Accesibilidad universal

Art. 38. – Derecho al acceso. La persona con dis-
capacidad tiene derecho a acceder, en igualdad de 
condiciones que las demás, al entorno físico y cultural, 
al transporte, a la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, y a otros servicios o 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como en zonas rurales.

El Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, municipios y comunas adoptan 
las medidas necesarias para asegurar la accesibilidad 
universal.

Art. 39. – Alcance. La Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de Personas con Discapacidad 
(Conadis) o la que en el futuro la reemplace, a través 
del Consejo Federal de Discapacidad, promueve la 
accesibilidad universal en todo el territorio de la Re-
pública Argentina.

Art. 40. – Accesibilidad en el entorno urbano. El 
Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, municipios y comunas aseguran la 
eliminación de las barreras físicas urbanas existentes 
y adecuarán las normativas pertinentes para que toda 
nueva intervención, construcción, edifi cación o reforma 
se realice en virtud de la aplicación de los siguientes 
criterios: 
 a)  Itinerarios peatonales accesibles: son aquellos 

que aseguran el uso no discriminatorio y permi-
ten a todas las personas circular en condiciones 
de continuidad, autonomía y seguridad. Los 
parámetros de anchura y altura de paso y las 
pendientes longitudinal y transversal que com-
ponen sus parámetros serán los previstos en el 
anexo I a XXXIII del decreto 914/97 hasta la 
entrada en vigencia del decreto reglamentario 
de la presente ley; 

   Los pisos serán antideslizantes sin resaltos 
ni abertura que permitan el tropiezo de perso-
nas con bastones o sillas de ruedas. En todo el 
itinerario, no debe haber escalones aislados.

   Las pendientes de todo tipo tendrán un 
diseño y grado de inclinación que permita la 
transitabilidad, utilización y seguridad de las 
personas con discapacidad, sin superar los 
parámetros previstos en la normativa vigente 
hasta la entrada en vigencia del decreto regla-
mentario de la presente ley.

   El ámbito de paso del itinerario peatonal 
accesible debe estar libre de elementos del mo-
biliario urbano, señales verticales permanentes, 
vegetación y de cualquier otro elemento aun 
cuando esté dispuesto temporalmente; 

 b)  Escaleras y rampas exteriores: las escaleras 
deben ser de escalones cuya dimensión vertical 
y horizontal facilite su utilización por personas 
con movilidad reducida y estarán dotadas de 
pasamanos. Las rampas tendrán las caracterís-
ticas señaladas para los desniveles dispuestos 
en la normativa vigente hasta la entrada en vi-
gencia del decreto reglamentario de la presente 
ley;

 c)  Parques, jardines, plazas y espacios libres: 
deben observar en sus itinerarios peatonales 
las normas establecidas para los mismos en el 
inciso a), y deben estar adaptados para todas 
las situaciones de discapacidad contemplando 
el diseño universal. 

   Los sectores de recreación infantil deben 
contener juegos que cumplan con el criterio 
de diseño universal previsto en el artículo 2º 
de la presente ley y no deben estar segregados 
del resto de los juegos. 

   Deben contar con área de descanso en el tra-
yecto de los itinerarios peatonales accesibles;

 d)  Sanitarios de uso público: deberán ser accesi-
bles y utilizables para todas las situaciones de 
discapacidad; 

 e) Estacionamientos: tendrán zonas reservadas 
y señalizadas para vehículos que transporten 
personas con movilidad reducida cercanas a 
los accesos peatonales;

 f)  Señales verticales y elementos urbanos varios: 
las señales de tránsito, semáforos, postes de 
iluminación y cualquier otro elemento verti-
cal de señalización o de mobiliario urbano se 
dispondrán de forma que no constituyan obs-
táculos para personas con discapacidad visual 
y para las personas que se desplacen en silla 
de ruedas, colocándose junto al borde exterior 
de la acera;

  g)  Obras en la vía pública: estarán señalizadas 
y protegidas por vallas estables y continuas 
y luces rojas permanentes, disponiendo los 
elementos de manera que las personas con 
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discapacidad visual puedan detectar a tiempo 
la existencia del obstáculo. En las obras que 
reduzcan la sección transversal de la acera, se 
deberá construir un itinerario peatonal alterna-
tivo accesible que cumpla con las característi-
cas señaladas en el apartado a);

 h)  Elementos vinculados a actividades comercia-
les: el ámbito de paso del itinerario peatonal 
accesible debe estar libre de mesas exteriores, 
toldos, sombrillas y cualquier otro elemento 
de bares y restaurantes. Los kioscos o puestos 
de comercio deben ser detectables para las 
personas con discapacidad visual a los fi nes 
de su seguridad y protección.

Art. 41. – Accesibilidad en edifi cios. El Estado na-
cional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, municipios y comunas aseguran la eliminación 
de las barreras arquitectónicas existentes en los edifi -
cios e instalaciones de uso público, sea su propiedad 
pública o privada, de carácter temporal o permanente y 
en los edifi cios de vivienda, y adecuarán las normativas 
pertinentes para que toda nueva intervención, construc-
ción, edifi cación o reforma se realice en virtud de la 
aplicación de los siguientes criterios:
 a)  Edifi cios e instalaciones de uso público: deben 

procurar la accesibilidad para personas con 
discapacidad y, en particular, la existencia de 
estacionamientos reservados y señalizados para 
vehículos que transporten a dichas personas 
cercanos a los accesos peatonales; por lo menos 
un acceso al interior del edifi cio desprovisto de 
barreras arquitectónicas, espacios de circula-
ción horizontal que permitan el desplazamiento 
y maniobra de dichas personas, al igual que co-
municación vertical accesible y utilizable por 
las mismas mediante elementos constructivos 
o mecánicos y servicios sanitarios accesibles. 
Los edifi cios destinados a espectáculos deberán 
tener zonas reservadas, señalizadas y adaptadas 
al uso por personas con sillas de ruedas. Los 
edifi cios en que se garanticen plenamente las 
condiciones de accesibilidad ostentarán en su 
exterior un símbolo indicativo de tal hecho. Las 
áreas sin acceso de público o las correspon-
dientes a edifi cios industriales y comerciales 
tendrán los grados de adaptabilidad necesarios 
para permitir el empleo de personas con movi-
lidad reducida;

 b)  Edifi cios de viviendas: los edifi cios de vivien-
das colectivas y de vivienda social colectiva 
de más de un piso deben contar con ascensor 
y un itinerario accesible para las personas con 
discapacidad, que una la edifi cación con la vía 
pública y con las dependencias de uso común. 
Asimismo, las unidades de vivienda de los 
edifi cios deberán observar en su diseño y eje-
cución o en su remodelación la adaptabilidad a 
las personas con discapacidad en los términos 

y grados previstos en la reglamentación de la 
presente ley.

En materia de diseño y ejecución o remodelación 
de viviendas individuales, los códigos de edifi cación 
han de observar las disposiciones de la presente ley y 
su reglamentación.

En los edifi cios de vivienda y en las viviendas socia-
les existentes a la fecha de sanción de la presente ley, 
deberán desarrollarse condiciones de adaptabilidad y 
practicabilidad en los grados y plazos establecidos en 
la reglamentación de la presente ley.

Art. 42. – Incorporación de anexo Plan de Accesibi-
lidad y anexo I a XXXIII. A los fi nes de la armonización 
legislativa, de la seguridad jurídica y del efectivo cum-
plimiento de los artículos 40, 41 y 47 de la presente ley, 
se incorpora a este cuerpo legal como anexos, el anexo 
Plan de Accesibilidad, según resoluciones vigentes 
dictadas por la Comisión Nacional Asesora para la In-
tegración de Personas con Discapacidad (Conadis) y el 
anexo I a XXXIII del decreto 914/97 y decreto 467/98, 
sin perjuicio de los que se dicten en el futuro para su 
modifi cación, reemplazo o complemento.

A los efectos de esta ley, los artículos 20, 21 y 22 
del anexo I a XXXIII del decreto 914/97 y del decreto 
467/98 se corresponden, respectivamente, con los 
artículos 40, 41 y 47 de la presente ley.

Art. 43. – Exigibilidad. El cumplimiento de las 
previsiones establecidas en los anexos previstos en el 
artículo precedente es requisito exigible para la aproba-
ción correspondiente a los instrumentos del proyecto, 
planifi cación y la consiguiente ejecución de las obras, 
así como para la concreción de la habilitación de cual-
quier naturaleza relativa a la materia de que se trata.

Art. 44. – Responsabilidades. Resultan responsables 
del cumplimiento de las normas pertinentes –dentro de 
la órbita de sus respectivas competencias– los profe-
sionales que suscriban proyectos, los organismos que 
intervengan en la aprobación y supervisión técnica, 
los fabricantes de los materiales que se utilicen en las 
obras en cuestión, los constructores que llevan a cabo 
las mismas, los técnicos que la dirijan, las personas y 
entidades encargadas del control e inspección técnico 
administrativa, así como toda persona física o jurídica 
que intervenga en cualquiera de las actuaciones y eta-
pas contempladas en la ley de la materia y su reglamen-
tación y en los códigos de edifi cación, de planeamiento 
urbano y de verifi caciones y habilitaciones y demás 
normas vigentes.

Art. 45. – Intervención del órgano de asesoramiento 
y contralor. El comité de asesoramiento y contralor, 
creado en el marco de la ley 22.431 y su reglamenta-
ción, continúa su labor de asesoramiento y contralor 
del cumplimiento de los artículos 40, 41 y 47 de la 
presente ley y sigue integrado por un miembro titular 
y uno alterno, los que deben tener jerarquía no inferior 
a director o equivalente, en representación de cada uno 
de los siguientes organismos: Comisión Nacional Ase-
sora para la Integración de Personas con Discapacidad 
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(Conadis) o la que en un futuro la reemplace, Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte y Centro de In-
vestigación: Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, y 
en el Transporte (CIBAUT), de la Facultad de Arquitec-
tura, Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires. El desempeño de los miembros del 
citado comité tiene carácter “ad honórem”.

El Poder Ejecutivo asignará recursos presupuestarios 
para el funcionamiento del comité.

Art. 46. – Funciones del comité. Son funciones del 
comité las siguientes:
 a)  Controlar el cumplimiento de los artículos 40, 

41 y 47 de la presente ley y en su caso, de su 
reglamentación;

 b)  Verificar y formalizar la denuncia por los 
incumplimientos, detectados en el marco del 
inciso precedente, al presidente de la Comi-
sión Nacional Asesora para la Integración de 
Personas con Discapacidad a fi n de que tome 
intervención, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 4°, incisos b), c), d), e) y f) del decreto 
984/92 o de la norma que lo reemplace en el 
futuro;

 c)  Asesorar técnicamente para la correcta imple-
mentación de los artículos 40, 41 y 47 de la 
presente ley y en su caso, la reglamentación;

 d)  Proponer criterios de adecuación, informar y 
fomentar lo dispuesto por la presente regla-
mentación.

Art. 47. – Accesibilidad en el transporte. El Estado 
nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, municipios y comunas aseguran la elimina-
ción de las barreras existentes en el acceso y utilización 
de los medios de transporte público terrestre, aéreo y 
por agua, de corta, media y larga distancia y aquellas 
que difi culten el uso de medios propios de transporte 
por las personas con discapacidad. 

Todos los medios de transporte público serán accesi-
bles y contarán con asientos en cada unidad reservados, 
señalizados y cercanos a la puerta, para personas con 
discapacidad. Dichas personas estarán autorizadas para 
descender por cualquiera de las puertas. Asimismo, 
deberán contar con piso antideslizante y espacio para 
ubicación de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros 
elementos de ayuda.

Art. 48. – Casos de gratuidad en el transporte. Todos 
los medios de transporte público deben cumplir con la 
condición de gratuidad, en los siguientes casos:
 a)  Los medios de transporte público aéreos deben 

transportar gratuitamente a las personas con 
discapacidad en vuelos de cabotaje cuando, por 
su situación de discapacidad, la distancia cons-
tituya una barrera insalvable por los medios de 
transporte público terrestres y por agua.

    La reglamentación establecerá las comodida-
des y demás condiciones del trasporte público 
aéreo;

 b)  Los medios de transporte público terrestres y 
por agua, sometidos al contralor de autoridad 
competente, deberán transportar gratuitamente 
a las personas con discapacidad en el trayecto 
que medie entre el domicilio de las mismas y 
cualquier destino al que deban concurrir por 
razones familiares, asistenciales, educaciona-
les y laborales o de cualquier otra índole que 
tiendan a favorecer su plena inclusión social; 

 c)  La gratuidad es extensiva a un acompañante, 
en caso de necesidad documentada por el Cer-
tifi cado Único de Discapacidad (CUD).

Art. 49. – Requisitos para medios de transporte. 
Los medios de transporte público deben incorporar 
al servicio sólo unidades con diseño universal para 
el transporte de personas con discapacidad y deben 
exhibir una oblea informativa relativa a la gratuidad 
del servicio y a la libre accesibilidad. 

Las empresas deben cumplir con la accesibilidad 
comunicacional en la información sobre su servicio 
y con la capacitación del personal para el uso de los 
mecanismos de accesibilidad existentes en la unidad.

La reglamentación establecerá las sanciones apli-
cables a los transportistas en caso de inobservancia de 
este artículo.

Art. 50. – Requisitos para estaciones de transporte. 
Las estaciones de transportes deben contemplar: un 
itinerario peatonal con una anchura mínima en todo su 
recorrido que permita el paso a dos personas en toda su 
extensión, una de ellas en silla de ruedas, pisos antides-
lizantes sin resaltos ni aberturas; bordes de andenes de 
textura reconocible y antideslizante; paso alternativo a 
molinetes; sistemas de anuncios por parlantes y por tex-
tos y servicios sanitarios accesibles. En los aeropuertos 
se prevén sistemas mecánicos de ascenso y descenso 
accesibles para personas con discapacidad en el caso 
que no hubiera métodos alternativos. En todos los ca-
sos, se deben contemplar los requisitos establecidos en 
el inciso c) del artículo 53 de la presente ley.

Art. 51. – Derecho a libre tránsito y estacionamien-
to. Las personas con discapacidad tienen derecho a 
libre tránsito y estacionamiento de acuerdo a lo que 
establezcan las respectivas disposiciones municipales 
,las que no podrán excluir de esas franquicias a los 
automotores patentados en otras jurisdicciones. Dichas 
franquicias serán acreditadas por el distintivo de identi-
fi cación a que se refi ere el artículo 12 de la ley 19.279.

Art. 52. – Exención de peaje. Es exceptuado del 
cobro del peaje en toda autopista, autovía o ruta sujeta 
a la jurisdicción nacional, provincial y municipal, sea 
concesionada o explotada en forma directa o indirecta, 
todo vehículo particular que sea conducido o que con-
duzca a toda persona con discapacidad certifi cada por 
autoridad competente. A los fi nes de la aplicación del 
presente artículo, sólo será exigible para las personas 
con discapacidad la exhibición, sin trámite previo, del 
Certifi cado Único de Discapacidad y lo que se disponga 
por la reglamentación de la presente ley.
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Art. 53. – Accesibilidad en información y la comu-
nicación. El Estado nacional, las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, municipios y comunas 
aseguran la eliminación de las barreras en la informa-
ción y la comunicación, en virtud de la aplicación de 
los siguientes criterios: 
 a)  En los servicios de información, comunicacio-

nes, de emergencias y de otro tipo, incluidos 
servicios electrónicos, se implementarán 
herramientas de accesibilidad comunicacional 
y de información al menor costo posible y ade-
cuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

 b)  En la prestación de servicios al público en 
general, por parte de entidades privadas, se 
promueve su ejecución en formatos que las 
personas con discapacidad puedan utilizar y 
acceder incluso mediante Internet;

 c)  En el acceso a edifi cios y otras instalaciones de 
uso público, entornos urbanos, y en transporte, 
se llevará a cabo la implementación de carte-
lería, señalización y sistemas de información 
con incorporación de lenguajes, visualización 
de textos, braille, comunicación táctil, macro-
tipos, pictogramas, subtitulado, dispositivos 
multimedia de fácil acceso, lenguaje escrito, 
sistemas auditivos, lenguaje sencillo, medios 
de voz digitalizados, subtitulados y otros mo-
dos, medios y formatos aumentativos o alter-
nativos de comunicación, incluida la tecnología 
de la información y las comunicaciones de 
fácil acceso, y se promoverá el ofrecimiento de 
intérpretes de lengua de señas y otras formas 
de asistencia;

 d)  En las relaciones ofi ciales entre las personas 
con discapacidad y organismos públicos, se 
facilitará la utilización de los modos, medios 
y formatos aumentativos y alternativos de co-
municación, de lengua de señas, braille y otros 
modos de comunicación accesible que elijan 
aquellas;

 e)  En los planos, herramientas, dispositivos, 
sistemas de alarma o señalética destinados a 
la evacuación de emergencia de instalaciones, 
entorno o edificios de uso público, deben 
dar cumplimiento a la estrategia del diseño 
universal prevista en el artículo 2º, inciso e), 
de la presente ley. En el caso de los edifi cios 
privados, se promoverá su implementación;

 f)  En el momento de la entrega del Certifi cado 
Único de Discapacidad, la autoridad otorgante 
deberá acompañarlo con un ejemplar de la 
presente ley y su decreto reglamentario, en su 
caso e información sobre los benefi cios que 
reconoce el CUD en formato accesible.

La Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas Con Discapacidad (Conadis), o la que en 
un futuro la reemplace, coordinará con el Ministerio 
de Salud la elaboración y realización de aquellos ejem-

plares y fi jará su distribución en el marco del Consejo 
Federal de Discapacidad.

Art. 54. – Accesibilidad en los medios de comunica-
ción. La Comisión Nacional Asesora para la Integra-
ción de Personas con Discapacidad (Conadis), o la que 
en un futuro la reemplace, monitoreará el cumplimiento 
del artículo 66 de la ley 26.522, de servicios y comu-
nicación audiovisual, asegurando la aplicación de las 
herramientas de accesibilidad tales como subtitulado 
oculto (closed caption), intérprete de lengua de señas 
y audio descripción, entre otros, tendientes al logro de 
una inclusión social amplia. En caso de detección de 
incumplimientos, reclamos o hechos desfavorables a 
la inclusión comunicacional de las personas con dis-
capacidad de público conocimiento, coordinará con la 
Defensoría del Público las acciones necesarias para el 
cumplimiento de la ley 26.522.

CAPÍTULO X
Medidas para situaciones colectivas 

de emergencias críticas
Art. 55. – Protocolos de evacuación. La Comisión 

Nacional Asesora para la Integración de Personas 
Con Discapacidad (Conadis), o la que en un futuro 
la reemplace, coordina con los órganos responsables 
pertinentes la elaboración y aplicación de protocolos 
de evacuación inclusivos en situaciones colectivas de 
emergencias críticas de cualquier naturaleza.

CAPÍTULO XI
Órgano de certifi cación

Art. 56. – Certifi cación. El acceso a servicios, be-
nefi cios o prestaciones que requieran la acreditación 
de la situación de discapacidad se realiza mediante 
la presentación de la certifi cación correspondiente. 
El Ministerio de Salud de la Nación, o la autoridad 
jurisdiccional pertinente, certifica en cada caso la 
existencia de la discapacidad, mediante una junta 
evaluadora interdisciplinaria, dándose prioridad a los 
profesionales que acrediten estudios de grado o de 
perfeccionamiento orientados al enfoque social en 
materia de discapacidad.

El certifi cado que se expide se denomina Certifi cado 
Único de Discapacidad y acredita plenamente la disca-
pacidad en todo el territorio nacional, salvo en materia 
de jubilaciones y pensiones, en la que la discapacidad 
se acredita con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

Idéntica validez en cuanto a sus efectos tienen 
los certifi cados emitidos por las provincias adhe-
ridas a la ley 24.901, previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que se establezcan por 
reglamentación.

CAPÍTULO XII
Sanciones

Art. 57. – Órgano competente. El órgano público 
competente para conocer y aplicar las infracciones y 
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sanciones por el incumplimiento de la presente ley es la 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de las 
Personas con Discapacidad (Conadis), o la que en un 
futuro la reemplace, sin perjuicio de las competencias 
específi cas que corresponden a los demás organismos 
públicos nacionales.

La Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de las Personas con Discapacidad (Conadis), o la que 
en un futuro la reemplace, podrá articular la ejecución 
de las sanciones en el marco del Consejo Federal de 
Discapacidad.

Art. 58. – Infracciones. Las infracciones son:
 a) Omisión de la provisión del sistema de apoyo, 

de ajustes razonables y ajustes de procedimien-
tos;

 b) Incumplimiento de la obligación de los en-
tes públicos y entidades privadas de remitir 
información, recibos, estados de cuentas y 
demás documentación en medios y formatos 
accesibles a los usuarios con discapacidad que 
lo soliciten;

 c) Incumplimiento de los entes públicos y entida-
des privadas de implementar, según la situación 
de discapacidad, servicios de emergencias, o de 
información, o de comunicación y electrónicos, 
para realizar denuncias por emergencias o por 
ser víctimas de delitos;

 d) Incumplimiento de las obligaciones de brin-
dar y adecuar propuestas pedagógicas que 
promuevan la autonomía de las personas con 
discapacidad; de asegurar la permanencia de 
las personas con discapacidad en instituciones 
de educación común en todos los niveles del 
sistema educativo y de asegurar la permanencia 
de las personas con discapacidad en todos los 
niveles educativos a través de instituciones de 
recursos y apoyos a la inclusión educativa;

 e) Incumplimiento de la obligación de cumplir 
con la accesibilidad en instalaciones educa-
tivas, en materiales de estudios del ámbito de 
educación, materiales didácticos, instalaciones 
deportivas, accesibilidad física, en transportes, 
tecnologías de la información y comunicación 
y medios de comunicación; 

 f) Incumplimiento del cupo de empleo para per-
sonas con discapacidad;

 g) Omisión de las reservas de vacantes en el Es-
tado nacional;

 h) Omisión del cumplimiento de la prioridad en 
compras e insumos por parte del Estado nacio-
nal; 

 i) Incumplimiento de la obligación de asegurar el 
acceso a una prestación o servicio, cualquiera 
sea su naturaleza;

 j) Incumplimiento de la obligación de respetar y 
aplicar la compatibilidad; 

 k) Negativa a permitir el acceso o permanencia 
de una persona con discapacidad en un esta-

blecimiento de uso público, cualquiera sea su 
naturaleza, por motivos de discapacidad;

 l) Omisión de la elaboración y aplicación de 
protocolos de evacuaciones de personas con 
discapacidad en situaciones colectivas de 
emergencias críticas de cualquier naturaleza;

 m) Incumplimiento de la exención del peaje y del 
libre tránsito y estacionamiento; 

 n) No considerar las normas de accesibilidad para 
personas con discapacidad en el otorgamiento 
o prórroga de concesiones, habilitaciones y 
aprobación de los expedientes técnicos de obra;

 o) Omisión de incluir expresamente el cumpli-
miento de las normas de accesibilidad para 
las personas con discapacidad en los pliegos 
para la selección de contratación de bienes, 
servicios u obras por parte del Estado; 

 p) Omisión de incluir la previsión de recursos para 
el cumplimiento de las normas de accesibilidad 
por parte de los funcionarios gubernamentales 
responsables de la elaboración de los presu-
puestos de los distintos niveles y sectores del 
Estado;

 q) Entrega de información falsa a la Comisión 
Nacional Asesora para la Integración de Per-
sonas con Discapacidad (Conadis) o la que en 
un futuro la reemplace, ante un requerimiento 
realizado por ésta.

Art. 59. – Sanciones. Sin perjuicio de las previstas 
en normativas específi cas, las sanciones son:
 a) Apercibimiento;
 b) Multas equivalentes a tres salarios mínimo 

vital y móvil por mes, hasta el cumplimiento 
del cupo de 2 %;

 c) Multas equivalentes en una escala de dos a 
veinte salarios mínimo vital y móvil, cuando 
se trata de sujetos obligados pertenecientes al 
sector privado;

 d) Multas equivalentes a un mes de haber hasta 
doce meses de haber;

 e) Suspensión temporal sin goce de haber por un 
mes;

 f) Suspensión sin goce de haber desde dos meses 
hasta por doce meses;

 g) Ejecución de acciones orientadas a la inclusión 
de personas con discapacidad reparadoras de la 
conducta infractora; 

 h) Destitución del cargo.
La Comisión Nacional Asesora para la Integración 

de las Personas con Discapacidad (Conadis), o la que 
en un futuro la reemplace, podrá dictar la sanción del 
inciso g) del presente artículo como opción o alterna-
tiva acumulable a las previstas en los incisos b) y c) 
del presente artículo o a las previstas en normativas 
específi cas según las circunstancias del caso, cuando 
se trata de sujetos obligados pertenecientes al sector 
privado. En los casos de aplicación de las previstas en 
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y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con las demás.

Art. 65. – Modifi cación de la ley 24.901. Modifí-
case el texto del artículo 10 de la ley 24.901, por el 
siguiente:

Artículo 10: A los efectos de la presente ley, 
la discapacidad deberá acreditarse conforme a lo 
establecido por el artículo 56 de la Ley de Sistema 
de Promoción Integral de los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad.

Art. 66. – Modifi cación de la ley 23.302. Modifícase 
el texto del artículo 6º de la ley 23.302 por el siguiente:

Artículo 6°: Corresponde al Instituto Nacional 
de Asuntos Indígenas:

 a) Actuar como organismo de aplicación de 
la presente ley, velando por su cumpli-
miento y la consecución de sus objetivos;

 b) Dictar su reglamento, normas de aplica-
ción y proponer las que correspondan a 
la facultad reglamentaria del Poder Eje-
cutivo; 

 c) Llevar el Registro Nacional de Comuni-
dades Indígenas y disponer la inscripción 
de las comunidades que lo soliciten y 
resolver, en su caso, la cancelación de 
la inscripción, para todo lo cual deberá 
coordinar su acción con los gobiernos 
provinciales, y prestar el asesoramiento 
necesario para facilitar los trámites. Las 
resoluciones del Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas, relativas a la ins-
cripción de las comunidades, así como 
a su cancelación, serán apelables ante la 
Cámara Federal del lugar dentro del plazo 
de diez (10) días;

 d) Elaborar e implementar planes de adju-
dicación y explotación de las tierras, de 
educación y de salud. Los dos últimos pla-
nes deben asegurar el ejercicio efectivo de 
dichos derechos a los miembros con disca-
pacidad pertenecientes a las comunidades 
indígenas en el marco de lo dispuesto por 
la Ley de Sistema de Promoción Integral 
de los Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad;

 e) Proponer el presupuesto para la atención 
de los asuntos indígenas y asesorar en 
todo lo relativo a fomento, promoción y 
desarrollo de las comunidades indígenas 
del país.

Art. 67. – Modifi cación de la ley 25.643. Modifí-
case el texto del artículo 1º de la ley 25.643, por el 
siguiente:

Artículo 1°: Turismo accesible es el complejo 
de actividades originadas durante el tiempo libre, 
orientado al turismo y la recreación, que posibili-

normativas específi cas, la Conadis deberá comunicar a 
los órganos responsables con competencias sancionato-
rias según las normas específi cas, el inicio del sumario 
pertinente, sanción dictada y cumplimiento de la misma 
o su ejecución en caso de incumplimiento a los efectos 
de evitar doble imposición de multas.

En los casos de sujetos obligados pertenecientes al 
sector público nacional, la Conadis dará intervención 
a la SIGEN en el marco de la ley 24.156 y sus modifi -
catorias y su decreto reglamentario vigente o la que en 
el futuro lo reemplace y dará intervención, con reco-
mendación especial de la aplicación del inciso g) del 
presente artículo, en caso de considerarlo pertinente, 
al órgano responsable en el marco de la ley 19.549 y 
sus modifi catorias y su decreto reglamentario vigente 
o la que en el futuro lo reemplace.

Las sanciones se graduarán en función de la grave-
dad de la infracción, el daño o perjuicio causado y su 
reincidencia.

Art. 60. – Interposición de recursos. Las sanciones 
serán recurribles dentro de los diez (10) días hábiles 
de su notifi cación ante la Cámara Nacional de Apela-
ciones en lo Contencioso Administrativo Federal, con 
competencia en el lugar del hecho. El recurso deberá 
interponerse y fundarse dentro del término aludido ante 
el tribunal competente. Por razones fundadas tendientes 
a evitar un gravamen irreparable al interesado o en 
resguardo de terceros, el recurso podrá concederse con 
efecto suspensivo. 

Art. 61. – Destino de las multas. El producido de 
las multas se destinará al fi nanciamiento de políticas 
públicas destinadas a las personas con discapacidad 
que lleve adelante la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de las Personas con Discapacidad en el 
marco del Consejo Federal de Discapacidad.

CAPÍTULO XIII
Disposiciones fi nales

Art. 62. – Orden público. Los derechos y las garantías 
de los sujetos de esta ley son de orden público, irrenun-
ciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles.

Art. 63. – Derogación. Derógase la ley 22.431 y 
sus modifi catorias y sus decretos reglamentarios; los 
artículos 1º y 2º de la ley 24.308; el artículo 3º del Có-
digo Electoral, y el artículo 3º de la ley 24.901.

Derógase toda norma que se oponga a la presente ley.
Art. 64. – Modifi cación de la ley 24.901. Modifí-

case el texto del artículo 9º de la ley 24.901, por el 
siguiente:

Artículo 9º: Entiéndase por persona con disca-
pacidad, conforme lo establecido por el artículo 
2º, inciso a), de la Ley de Sistema de Promoción 
Integral de los Derechos Humanos de las Perso-
nas con Discapacidad, a toda persona que tenga 
defi ciencia física, mental, intelectual o sensorial 
a largo plazo que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena 
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Art. 73. – Modifi cación de la ley 26.061. Modifícase 
el texto del artículo 3º de la ley 26.061, por el siguiente:

Artículo 3º: Interés superior. A los efectos de la 
presente ley se entiende por interés superior de la 
niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley.

Debiéndose respetar:
 a)  Su condición de sujeto de derecho;
 b)  El derecho de las niñas, niños y adolescen-

tes a ser oídos y que su opinión sea tenida 
en cuenta;

 c)  El respeto al pleno desarrollo personal de 
sus derechos en su medio familiar, social 
y cultural;

 d)  Su edad, grado de madurez, capacidad de 
discernimiento, situación de discapacidad 
y demás condiciones personales;

 e)  El equilibrio entre los derechos y garantías 
de las niñas, niños y adolescentes y las 
exigencias del bien común;

 f)  Su centro de vida. Se entiende por centro 
de vida el lugar donde las niñas, niños 
y adolescentes hubiesen transcurrido en 
condiciones legítimas la mayor parte de 
su existencia;

   Este principio rige en materia de patria 
potestad, pautas a las que se ajustarán el 
ejercicio de la misma, fi liación, restitución 
del niño, la niña o el adolescente, adop-
ción, emancipación y toda circunstancia 
vinculada a las anteriores, cualquiera sea 
el ámbito donde deba desempeñarse.

   Cuando exista confl icto entre los de-
rechos e intereses de las niñas, niños y 
adolescentes frente a otros derechos e in-
tereses igualmente legítimos, prevalecerán 
los primeros.

Art. 74. – Modifi cación de la ley 26.485. Modifí-
case el texto del artículo 2º de la ley 26.485, por el 
siguiente:

Artículo 2º: Objeto. La presente ley tiene por 
objeto promover y garantizar:

 a)  La eliminación de la discriminación entre 
mujeres y varones en todos los órdenes de 
la vida;

 b)  El derecho de las mujeres a vivir una vida 
sin violencia;

 c)  Las condiciones aptas para sensibilizar y 
prevenir, sancionar y erradicar la discri-
minación y la violencia contra las mujeres 
en cualquiera de sus manifestaciones y 
ámbitos;

tan la plena inclusión –desde la óptica funcional 
y psicológica– de las personas con discapacidad, 
obteniendo durante las mismas la satisfacción 
individual y social del visitante y una mejor ca-
lidad de vida.

Art. 68. – Modifi cación de la ley 25.643. Modifí-
case el texto del artículo 2º de la ley 25.643, por el 
siguiente:

Artículo 2°: Entiéndase por persona con disca-
pacidad, conforme lo establecido por el artículo 
2º, inciso a), de la Ley de Sistema de Promoción 
Integral de los Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad, como también aquellas que pa-
dezcan alteraciones funcionales por circunstancias 
transitorias, cronológicas y/o antropométricas.

Art. 69. – Modifi cación de la ley 25.643. Modifí-
case el texto del artículo 3º de la ley 25.643, por el 
siguiente:

Artículo 3º:  Será obligación de las agencias de 
viajes informar a las personas con discapacidad 
y/o grupo familiar y/o acompañante sobre los 
inconvenientes e impedimentos que pudiere en-
contrar en la planifi cación de un viaje que obsta-
culizaran su inclusión física, funcional o social y, 
a su vez, comunicar a los prestadores de servicios 
turísticos sobre las circunstancias referidas en el 
artículo 2°, a los fi nes de que adopten las medidas 
que las mismas requieran.

Art. 70. – Modifi cación de la ley 25.643. Modifí-
case el texto del artículo 4º de la ley 25.643, por el 
siguiente:

Artículo 4º: Las prestaciones de servicios turís-
ticos deberán adecuarse de conformidad con los 
criterios del diseño universal y a lo establecido en 
el capítulo IX de la Ley de Sistema de Promoción 
Integral de los Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad.

Art. 71. – Modifi cación de la ley 25.785. Modifí-
case el texto del artículo 1º de la ley 25.785, por el 
siguiente:

Artículo 1º: Las personas con discapacidad 
tendrán acceso a una proporción no inferior del 
cuatro (4 %) de los programas sociolaborales que 
se fi nancien con fondos del Estado nacional.

Art. 72. – Modifi cación de la ley 25.785. Modifí-
case el texto del artículo 2º de la ley 25.785, por el 
siguiente:

Artículo 2º: A los efectos de la presente ley, se 
consideran personas con discapacidad a aquellas 
que queden comprendidas en el artículo 2º, inciso 
a), de la Ley de Sistema de Promoción Integral 
de los Derechos Humanos de las Personas con 
Discapacidad.
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 d)  El desarrollo de políticas públicas de ca-
rácter interinstitucional e inclusiva de la 
situación de discapacidad para prevenir, 
sancionar y erradicar la discriminación y 
violencia contra las mujeres;

 e)  La remoción de patrones socioculturales 
que promueven y sostienen la desigualdad 
de género y las relaciones de poder sobre 
las mujeres;

 f)  El acceso a la justicia de las mujeres que 
padecen violencia;

 g)  La asistencia integral a las mujeres que 
padecen violencia en las áreas estatales y 
privadas que realicen actividades progra-
máticas destinadas a las mujeres y/o en los 
servicios especializados de violencia.

Art. 75. – Modifi cación de ley 26.816. Modifícase el 
texto del artículo 7º de la ley 26.816, por el siguiente:

Artículo 7º: Benefi ciarios. Podrán incorporarse 
a las distintas modalidades del presente régimen.

Las personas defi nidas en el artículo 2º, inciso 
a), de la Ley de Sistema de Promoción Integral 
de los Derechos Humanos de las Personas con 
Discapacidad, que no posean un empleo y que 
manifi esten su decisión de insertarse en una or-
ganización de trabajo.

Deberán estar registrados en las Ofi cinas de 
Empleo Municipales citadas en el artículo 3º, 
apartado 6 de esta ley, que corresponda a su 
domicilio y con la certifi cación expedida por la 
autoridad competente de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 56, de la Ley de Sistema de Promoción 
Integral de los Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad y en las disposiciones particula-
res de la normativa provincial vigente.

Art. 76. – Modifi cación de la ley 26.529. Modifícase el 
texto del artículo 5º de la ley 26.529, por el siguiente texto:

Artículo 5º: Defi nición. Entiéndase por consen-
timiento informado, la declaración de voluntad 
sufi ciente efectuada por el paciente, o por sus 
representantes legales en su caso, emitida luego 
de recibir, por parte del profesional interviniente, 
información clara, precisa y adecuada con res-
pecto a:

 a)  Su estado de salud;
 b)  El procedimiento propuesto, con especifi -

cación de los objetivos perseguidos;
 c)  Los benefi cios esperados del procedimien-

to;
 d)  Los riesgos, molestias y efectos adversos 

previsibles;
 e)  La especifi cación de los procedimientos 

alternativos y sus riesgos, benefi cios y 
perjuicios en relación con el procedimien-
to propuesto;

 f)  Las consecuencias previsibles de la no 
realización del procedimiento propuesto 
o de los alternativos especifi cados;

   En los casos de los pacientes con dis-
capacidad es de aplicación obligatoria lo 
dispuesto por el tercer párrafo del artículo 18 
de la Ley de Sistema de Promoción Integral 
de los Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad, sin perjuicio de las demás 
normas contenidas en la precitada ley.

Art. 77. – Adecuación de terminología en normas 
nacionales y locales. Toda referencia a las personas 
con discapacidad se realizará utilizando la terminología 
“persona con discapacidad” debiendo ser adecuada/
adaptada la cartelería y cualquier otro tipo de señaliza-
ción que se refi era a este grupo como “discapacitado”, 
“persona con necesidades especiales”, “persona con 
capacidades diferentes” y cualquier otra distinta a la 
indicada precedentemente.

Art. 78. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo re-
glamentará las disposiciones de la presente ley dentro 
de los ciento ochenta (180) días de su promulgación.

El Poder Ejecutivo determinará los ajustes necesa-
rios en los plazos comprendidos en los anexos previstos 
en el artículo 42 de la presente ley.

Art. 79. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2015.

Agustín A. Portela. – Roberto J. Feletti. – 
Graciela M. Caselles. – Miguel Á. Bazze. 
– Stella Maris Leverberg. – Claudio R. 
Lozano. – María L. Alonso. – José R. Uñac. 
– Andrés R. Arregui. – María E. Balcedo. – 
Luis E. Basterra – Mara Brawer. – María 
del Carmen Carrillo. – Nilda M. Carrizo. – 
Sandra D. Castro. – Jorge A. Cejas. – Luis 
F. J. Cigogna. – Marcos Cleri. – Marcelo 
D’ Alessandro. – Carlos G. Donkin. – 
Laura Esper. – Eduardo Fabiani. – Anabel 
Fernández Sagasti. – Andrea F. García. – 
Josefi na V.  González. – José D. Guccione. 
– Griselda G. Herrera. – Pablo L. Javkin. 
– Manuel H. Juárez. – Pablo F. Kosiner. 
– Julio C. Martínez. – Oscar Anselmo 
Martínez – Mayra S. Mendoza. – Carlos 
J. Moreno. – Juan M. Pais. – Nanci M. A. 
Parrilli. – Juan M. Pedrini. – Martín A. 
Pérez. – Luis Petri. – Horacio Pietragalla 
Corti. – Adriana V. Puiggrós. – Carlos 
Rubin. – Federico Sturzenegger. – Alberto 
J. Triaca. – Mirta Tundis. – Enrique A. 
Vaquié. – Cristina I. Ziebart.

En disidencia parcial:

Gabriela A. Troiano. – Víctor De Gennaro. 
– Alicia A. Ciciliani. 
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ANEXOS (art. 42)

PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD
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PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD

MÓDULOS DE CAPACITACIÓN

ÍNDICE TEMÁTICO DE LA CAPACITACIÓN
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1  Investigación y Compilación: Arq. Claudio Alejandro Benardelli.
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METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCESIBILIDAD
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Una buena organización del trabajo de campo supone una asignación clara de las zonas y edifi cios a 
analizar, fi jando criterios homogéneos, y concretando los aspectos a evaluar.
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EVALUACIÓN DE ACCESIBILIDAD
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ART. 20 ANEXO 1: Módulos de estacionamiento especial

ANEXOS (art. 42)

PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD
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ART. 21 ANEXO 3: Superfi cies de aproximación a puertas
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ART. 21 ANEXO 4: Superfi cies de aproximación a puertas
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ART. 21 ANEXO 23: Rellano cerrado para puertas con bisagras 
para cabinas tipo 1 y 2



194 O.D. Nº 2.630 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

A
R

T.
 2

1 
A

N
E

X
O

 2
4:

 R
el

la
no

 c
er

ra
do

 p
ar

a 
ca

bi
na

s 
tip

o 
3



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.630 195

A
R

T.
 2

1 
A

N
E

X
O

 2
5:

 M
ir

ill
as

 e
n 

pu
er

ta
s 

de
 r

el
la

no



196 O.D. Nº 2.630 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

A
R

T.
 2

1 
A

N
E

X
O

 2
6:

 S
er

vi
ci

o 
sa

ni
ta

ri
o 

es
pe

ci
al

 e
n 

un
 lo

ca
l i

nd
ep

en
di

en
te

 
co

n 
in

od
or

o 
y 

la
va

do



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 2.630 197

A
R

T.
 2

1 
A

N
E

X
O

 2
7:

 S
er

vi
ci

o 
sa

ni
ta

ri
o 

es
pe

ci
al

. R
et

re
te

 m
ín

im
o



198 O.D. Nº 2.630 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

ART. 21 ANEXO 28: Servicio sanitario especial. Baño 
con inodoro y ducha
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 ART. 21 ANEXO 32: Estacionamiento de dos vehículos en módulos especiales
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 ART. 21 ANEXO 33: Hoteles. Habitaciones especiales con baño privado
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tienen como efecto una importante renovación del par-
que móvil afectado a la prestación del servicio público 
de autotransporte urbano y suburbano, correspondiendo 
por tanto tomar medidas conducentes a permitir un 
adecuado abastecimiento a las empresas transportistas, 
para lo cual resulta necesario crear las condiciones que 
permitan ampliar la oferta de vehículos acondicionados 
para el acceso de personas con discapacidad.

Que a tal efecto, se ha previsto la posibilidad de 
permitir optar libremente a quienes deban realizar la 
renovación de sus respectivos parques móviles.

Que de esta forma, la mitad del porcentaje de re-
novación dispuesta para los años 1998, 1999 y 2000, 
deberá ser cubierto por vehículos de las características 
del “piso bajo” de hasta cero coma cuarenta (0,40) 
metros de altura entre la calzada y su interior, la mitad 
restante del porcentaje previsto para los mismos años, 
deberá ser cubierto por vehículos de las características 
del “piso bajo” o “semibajo”, en forma optativa.

Que las modifi caciones introducidas no generan 
interrupción alguna en el proceso de plena incorpora-
ción de las personas con discapacidad a la vida social.

Que al mismo tiempo corresponde aclarar ciertas 
disposiciones del decreto 914/97 (anexo I) a efectos de 
evitar interpretaciones que puedan traer equivocaciones 
eliminando al mismo tiempo la situación de incerti-
dumbre que puede generar la existencia de aplicaciones 
dispares del mismo plexo normativo.

Que la Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de Personas Discapacitadas dependiente de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros ha tomado la intervención que 
le compete, a través de la opinión vertida en las presen-
tes actuaciones, la cual reviste carácter vinculante de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 4º, apartado b), 
del decreto 984 de fecha 18 de junio de 1992.

Que el Servicio Jurídico Permanente del Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos ha tomado 
la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de 
la Constitución Nacional.

Por ello,

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1º – Sustitúyese el texto del artículo 22 
apartado A.1 del Anexo I del decreto 914 de fecha 11 
de septiembre de 1997, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 22:
 A.  Transporte automotor público colectivo 

de pasajeros:
 A.1.1.  Vehículos urbanos y suburbanos de 

corta y media distancia.
   Las empresas de transporte deberán 

incorporar en forma progresiva, por 

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LOS DISCAPACITADOS

Decreto 467/98

Transporte Automotor Público Colectivo 
de Pasajeros. Introdúcense modifi caciones 
al texto del artículo 22, apartado A.1 de la 

reglamentación de la ley 22.431, modifi cada por 
su similar 24.314, aprobada por el artículo 1º 

del decreto 914/97

Buenos Aires, 24 de abril de 1998.

VISTO el expediente 555-000047/98 del Registro del 
Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que a través del decreto 914 de fecha 11 de septiem-
bre de 1997, se aprobó entre otros la reglamentación del 
artículo 22 de la ley 22.431, modifi cada por su similar 
24.314, con el objetivo de suprimir las barreras físicas 
en los ámbitos urbanos arquitectónicos y del transporte 
que se materialicen en el futuro, o en los ya existentes 
que remodelen o sustituyan en forma total o parcial sus 
elementos constitutivos, con el fi n de lograr la accesibi-
lidad para las personas con movilidad reducida.

Que el proceso iniciado por el gobierno nacional 
a través del diseño de las políticas públicas que han 
tomado como objetivo una total e igualitaria incorpo-
ración de las personas con discapacidad a la vida de 
la comunidad, demanda una profunda transformación 
de la infraestructura pública que en modo alguno es 
susceptible de llevarse adelante en forma automática.

Que a efectos de proceder a un ordenado y paulatino 
proceso de renovación del parque móvil afectado a la 
prestación de los servicios públicos de autotransporte 
de pasajeros resulta conveniente introducir modifi -
caciones al texto del artículo 22, apartado A.1 de la 
reglamentación de la ley 22.431, modifi cada por su 
similar 24.314, aprobada por el artículo 1º del decreto 
914/97, obrante en el anexo I del mismo.

Que en este sentido puede mencionarse la experiencia 
recogida en materia de los Reglamentos Técnicos de la 
Comisión de Industria Automotriz del Subgrupo Técnico 
Nº 3 del Mercado Común del Sur (Mercosur) del cual se ha 
procedido a adoptar el criterio de incorporación progresiva 
de la renovación de infraestructura destinada al transporte.

Que no puede soslayarse la existencia de localidades 
dentro de la región metropolitana de Buenos Aires, 
establecida por el artículo 3º del decreto 656 de fecha 
29 de abril de 1994, que carecen de vereda y por con-
siguiente no se verifi ca el desnivel provocado por el 
extremo de conexión con la calzada, lo cual difi culta 
la adecuación de los denominados vehículos de piso 
bajo para la prestación de los servicios públicos de au-
totransporte de pasajeros dentro del área mencionada.

Que las políticas adoptadas por la Secretaría de 
Tansporte del Ministerio de Economía y Obras Públicas 
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cumplimiento de las condiciones 
arriba expresadas;

  b) Una puerta de cero coma noventa 
(0,90) metros de ancho libre mínimo 
para el paso de una silla de ruedas;

  c) En el interior se proveerá por lo 
menos, de dos (2) espacios destina-
dos a sillas de ruedas, ubicados en el 
sentido de la marcha del vehículo, 
con los sistemas de sujeción corres-
pondientes para la silla de ruedas 
pudiéndose ubicar en los dos (2) 
lugares, según las necesidades, dos 
(2) asientos comunes rebatibles.

  d) Se dispondrá también una zona de 
ubicación para los apoyos isquiáti-
cos:

   – la barra inferior de dicho apoyo 
estará colocada a cero coma setenta 
y cinco (0,75) metros desde el nivel 
del piso.

   – la barra superior de un (1,00) 
metro desde el nivel del piso y des-
plazada horizontalmente, cero coma 
quince (0,15) metros de la vertical de 
la barra inferior y,

   – se considerará un módulo de cero 
coma cuarenta y cinco (0,45) metros 
de ancho por persona.

  e) Los accesos tendrán pasamanos 
a doble altura. El interior contará 
además:

   – con pasamanos verticales y ho-
rizontales:

   – dos (2) asientos de uso prioritario 
por parte de personas con movilidad 
y comunicación reducidas, debida-
mente señalizados, según la norma 
IRAM 3722, con un plano de asiento 
a cero coma cincuenta (0,50) metros 
del nivel del piso.

   – espacio para guardar bolsos o co-
checitos de bebés, que no interfi eran 
la circulación;

  f) La identifi cación de la línea deberá 
tener una óptima visualización, los 
números y ramales deberán estar en 
el frente de la unidad y anexarse en 
los laterales, cercanos a las puertas. 
Las leyendas tendrán que hacerse en 
colores contrastantes sobre fondos 
opacos;

  g) Las unidades serán identifi cadas 
con el Símbolo Internacional de Ac-
ceso, según el pictograma establecido 
en la norma IRAM 3722 en su frente 
y en los laterales;

renovación de su parque automotor y 
de acuerdo al cronograma que se fi ja 
en este artículo, unidades de pasaje-
ros con adaptaciones para el ingreso 
y egreso en forma autónoma y segura 
y con espacio sufi ciente que permita 
la ubicación en su interior de perso-
nas con movilidad y comunicación 
reducidas –especialmente usuarios de 
sillas de ruedas y semiambulatorios 
severos– hasta llegar a la renovación 
total de la fl ota en esas condiciones. 
(Ver cuadro siguiente).

Plazos Vehículos a incorporar en 
cada línea por renovación del 
parque automotor.

En el transcurso de 
1997

Un vehículo adaptado por 
línea.

Año 1998 Veinte por ciento (20 %) del 
total de la renovación de la 
línea.

Año 1999 Cuarenta por ciento (40 %) 
del total de la renovación de 
la línea.

Año 2000 Sesenta por ciento (60 %) 
del total de la renovación de 
la línea.

Año 2001 Ochenta por ciento (80 %) 
del total de la renovación de 
la línea.

Año 2002, en ade-
lante

Cien por ciento (100 %) del to-
tal de la renovación de la línea.

   La mitad del porcentaje previsto para 
los años 1998, 1999 y 2000, fi jado en 
el cronograma precedente, deberá ser 
cubierta por vehículos de las caracte-
rísticas del “piso bajo” de hasta cero 
coma cuarenta metros (0,40 m) de 
altura entre la calzada y su interior. 
La mitad restante del porcentaje 
previsto para los mismos años, de-
berá ser cubierta por vehículos de 
las características del “piso bajo” o 
“semibajo”, en forma optativa.

   En todos los casos los vehículos 
deberán contar con las siguientes 
características:

   a) Un “arrodillamiento” no inferior 
de cero coma cero cinco (0,05) me-
tros y los complementos necesarios 
que permitan el ingreso y egreso de 
un usuario de silla de ruedas, o con 
las características que satisfagan el 
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que la efectivización de la llamada y 
el pulsador dispuesto en las zonas de 
emplazamiento de las sillas de rueda, 
deberá producir una señal visual in-
termitente en el puesto de mando del 
conductor. Esta señal se identifi cará 
con el Símbolo Internacional de Ac-
ceso, según el pictograma aprobado 
por la Norma IRAM 3722;

  l) Se deberán incorporar sistemas de 
información referidos a recorridos, pa-
radas próximas, y paradas en las que 
se encuentra estacionado el vehículo. 
Las mismas deberán ser posibles de 
recepcionarse por parte de personas 
con disminución visual o auditiva.

  ll) Toda otra indicación del conductor, 
también deberá ser posible de recep-
cionarse por parte de personas con 
disminución visual o auditiva;

   A.1.2. Las renovaciones de ve-
hículos que se efectuarán a partir 
del 31 de diciembre del año 2000 
de acuerdo a los porcentajes es-
tablecidos en el cronograma que 
antecede, deberán ser de vehículos 
con las características del “piso 
bajo” de hasta cero coma cuarenta 
(0,40) metros de altura entre la 
calzada y su interior, un “arrodi-
llamiento” no inferior a los cero 
coma cero cinco (0,05) metros y 
con los complementos necesarios 
que permitan el ingreso y egreso 
en forma autónoma y segura y la 
ubicación en su interior de personas 
con movilidad y comunicación re-
ducidas –especialmente usuarios de 
sillas de ruedas y semiambulatorios 
severos–, cumpliendo asimismo 
con las demás exigencias técnicas 
mencionadas en los párrafos prece-
dentes.

Art. 2º – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.

CARLOS S. MENEM. 
 Jorge A. Rodríguez. – Roque 

B. Fernández.

  h) Las máquinas expendedoras de 
boletos deben ser posibles de accionar 
por todos los pasajeros, con una altura 
máxima de uno coma treinta (1,30) 
metros desde el nivel del piso a la 
boca de pago y contarán con un barral 
o asidero vertical a ambos lados;

  i) No podrán utilizarse ni colocarse 
sistemas de molinetes u otros siste-
mas que difi culten o impidan la mo-
vilidad y circulación de los pasajeros. 
La circulación deberá tener un ancho 
mínimo de cero coma setenta (0,70) 
metros, salvo que sea utilizada por 
personas en silla de ruedas, en cuyo 
caso el ancho mínimo será de cero 
coma ochenta (0,80) metros hasta el 
lugar reservado para alojar las sillas;

  j) El piso del coche se revestirá 
con material antideslizante y po-
seerá un área de pasillo de tránsito 
sin desniveles que deberá cubrir 
no menos del cuarenta por ciento 
(40 %) del área total de circulación del 
vehículo, donde se ubicarán la puerta 
de ascenso y una para el descenso 
de pasajeros y llevará una franja de 
señalización de cero coma quince 
(0,15) metros de ancho en los bordes 
de entrada y salida del vehículo;

  k) La altura recomendada para los 
pulsadores de llamada es de uno 
coma treinta y cinco (1,35) metros 
como máximo y de uno coma vein-
ticinco (1,25) metros como mínimo, 
medidos desde el nivel del piso: 
ubicados en los dos (2) barrales de 
puertas de salidas y por lo menos 
en un barral en el medio de la zona 
delantera y otro barral en el medio 
de la zona trasera. En todos los sitios 
destinados a ubicar sillas de ruedas 
y asientos reservados para personas 
con movilidad y comunicación redu-
cidas, los pulsadores deberán estar si-
tuados a una altura de un (1,00) metro 
+/- cero coma diez (0,10) metros.

   Todos los pulsadores deberán con-
tar con una señal luminosa que indi-
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estarán integradas y participarán plenamente en todos 
los niveles del proceso de seguimiento.”

Conforme el estado de cosas actual y estando el Ob-
servatorio de la Discapacidad dentro de la estructura de 
la Conadis, no se cumple con lo dispuesto en el citado 
artículo 33, inciso 2, que establece la necesidad de 
contar con uno o varios mecanismos independientes, 
para promover, proteger y supervisar la aplicación de 
la Convención y las leyes que atañen a las personas con 
discapacidad.

Esta falta de un órgano de supervisión independiente, se 
ve agravada por la atribución a la Conadis de un conjunto 
de competencias y facultades que la instalan como un 
organismo con superpoderes en materia de discapacidad.

La falta de un órgano independiente que controle la 
aplicación de la Convención ya ha sido señalada como 
un incumplimiento por el comité previsto en el artículo 
38 de este tratado que tiene jerarquía constitucional 
que oportunamente observó con preocupación que el 
Observatorio de la Discapacidad, cuyo mandato es la 
supervisión de la aplicación de la Convención, es un 
organismo dependiente de la Conadis, lo cual contra-
viene lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Convención 
y los Principios de París.

Esto ha sido puesto de manifi esto oportunamente por 
el proyecto de resolución 7.146-D.-2012 de los dipu-
tados Piemonte y De Gennaro que solicitan al Poder 
Ejecutivo nacional disponga las medidas necesarias 
para el inmediato dictado de los actos administrativos 
que garanticen la independencia del Observatorio de 
Discapacidad, proyecto de resolución que refrendamos 
con la preocupación de que tres años después no se 
ha avanzado en la exigencia de la independencia del 
órgano de control de que se trata. El presente proyecto 
constituye la oportunidad de resolver el problema de la 
falta de independencia del Observatorio o de establecer 
un órgano de contralor independiente que supervise el 
cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo Nacional 
–ya que la Conadis depende directamente del mismo– 
de lo dispuesto en la Convención y en las leyes que 
atañen a las personas con discapacidad

También se suma a los superpoderes en materia de 
discapacidad que les otorgan a la Conadis los proyec-
tos en estudio, el manejo del fondo que se nutre del 
impuesto al cheque, destinado a fi nanciar “programas” 
que son aprobados por la Conadis con criterios de 
difícil interpretación y cumplimiento.

Cabe recoger en el mismo sentido la observación que 
nos comunicara la Asociación de Personas con Discapaci-
dad REDI Derechos y Discapacidad, para citar una de las 
tantas que fueron consultadas por mi despacho, quienes 
manifestaron respecto de los proyectos que nos ocupan: 
“Por otro lado, centraliza las políticas públicas en cabeza 
de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de 
las Personas con Discapacidad - Conadis, siendo que el 
paradigma actual es transversalizar la temática en cada 
uno de los organismos nacionales, provinciales y locales, 
conforme a la competencia y/o especialidad de cada uno”. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO DE GENNARO 

Y LA SEÑORA DIPUTADA TROIANO

Señor presidente:
Baso mi disidencia parcial en la acumulación de 

competencias y facultades que los proyectos de ley de 
referencia le otorgan a la Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de las Personas con Discapacidad 
(Conadis). En efecto, conforme el artículo 4° del pro-
yecto, dicho organismo –que depende directamente del 
Poder Ejecutivo nacional– es la autoridad de aplicación 
de la ley que reemplazaría a la 22.431 y, a su vez, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5° del proyecto 
es el órgano rector de la misma ley “que participa como 
organismo vinculante en las acciones e iniciativas que 
desarrollen los organismos públicos nacionales para las 
personas con discapacidad y como órgano consultivo 
en las iniciativas que diseñen e implementen las provin-
cias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipios 
y comunas.” 

Asimismo en el capítulo XII del proyecto en estudio, 
que trata las Sanciones, se establece en el artículo 57 
que la Conadis es el órgano competente para conocer 
y aplicar las infracciones por el incumplimiento de la 
ley, quien además articula “en el marco del Consejo 
Federal de Discapacidad” que también pertenece a la 
estructura de la Conadis, la ejecución de las sanciones.

Debe considerarse además que al ser la Conadis la 
autoridad de aplicación y el órgano rector de la ley, 
además de las atribuciones y responsabilidades que 
se le atribuyen a lo largo del articulado, no existe un 
órgano independiente que supervise el cumplimiento de 
las referidas atribuciones y responsabilidades tal como 
lo establece la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en su artículo 33.

Dicho artículo 33 de “aplicación y seguimiento 
nacionales” dispone: “1. Los Estados partes, de con-
formidad con su sistema organizativo, designarán uno 
o más organismos gubernamentales encargados de las 
cuestiones relativas a la aplicación de la presente Con-
vención y considerarán detenidamente la posibilidad de 
establecer o designar un mecanismo de coordinación 
para facilitar la adopción de medidas al respecto en 
diferentes sectores y a diferentes niveles.

”2. Los Estados partes, de conformidad con sus 
sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán, re-
forzarán, designarán o establecerán, a nivel nacional, 
un marco que constará de uno o varios mecanismos 
independientes, para promover, proteger y supervisar 
la aplicación de la presente Convención. Cuando 
designen o establezcan esos mecanismos, los Estados 
partes tendrán en cuenta los principios relativos a la 
condición jurídica y el funcionamiento de las institu-
ciones nacionales de protección y promoción de los 
derechos humanos.

”3. La sociedad civil, y en particular las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan, 
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ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, obligatoriedad, defi nición y órgano de 

certifi cación.

Artículo 1° – Objeto. Esta ley tiene por objeto la 
protección integral de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas con disca-
pacidad que se encuentran en el territorio de la Repú-
blica Argentina para asegurar, promover y proteger el 
ejercicio y disfrute pleno, efectivo, permanente y en 
condiciones de igualdad de aquellos reconocidos en 
el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados 
internacionales en los que la Nación sea parte.

Art. 2° – Aplicación obligatoria. La Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo vigente en 
nuestro ordenamiento jurídico es de aplicación obliga-
toria en las condiciones de su vigencia, en todo acto, 
decisión o medida administrativa, judicial o de cual-
quier naturaleza que se adopte respecto de las personas 
con discapacidad.

Art. 3° – Defi nición. A los efectos de la presente ley, 
se considera persona con discapacidad a toda persona 
que tenga defi ciencia física, mental, intelectual o sen-
sorial permanente o a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir o disminuir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con las demás.

Art. 4° – Órgano de certifi cación. El Ministerio de 
Salud de la Nación certifi cará, en cada caso, la exis-
tencia de la discapacidad, su naturaleza y su grado, así 
como las posibilidades de rehabilitación de la persona 
con discapacidad. Dicho ministerio indicará también, 
teniendo en cuenta la personalidad y los antecedentes 
de la persona con discapacidad, el tipo de actividad 
laboral o profesional que puede desempeñar.

El certifi cado que se expida se denominará Certifi -
cado Único de Discapacidad y acreditará plenamente 
la discapacidad en todo el territorio nacional en todos 
los supuestos en que sea necesario invocarla, salvo lo 
dispuesto en materia de jubilaciones y pensiones en 
cuyo caso la discapacidad se acreditará con arreglo 
a lo establecido en la legislación pertinente. Idéntica 
validez, en cuanto a sus efectos, tendrán los certifi cados 
emitidos por las provincias adheridas a la ley 24.901, 

Y “también omite legislar respecto al sistema de monitoreo 
del artículo 33 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, situación que ha recibido 
observaciones respecto a la independencia del organismo 
responsable” (cita textual del mail recibido con fecha 4 de 
agosto de 2015).

En defi nitiva, si bien todos los organismos del Estado 
deben estar sometidos a órganos de control indepen-
dientes, en este caso la convención exige un órgano 
específi co que en este proyecto de ley no sólo se sos-
laya sino que se aumentan los poderes de la Conadis.

Proponemos la modifi cación del texto de los proyectos 
con el objeto de no empañar las mejoras que adopta en be-
nefi cio de las personas con discapacidad, y evitar incurrir 
en inconstitucionalidad por infracción a una convención 
de jerarquía constitucional aprobada por esta misma 
Cámara y por los mismos diputados que acompañan los 
proyectos es que proponemos esta modifi cación.

De acuerdo a lo expuesto se proponen los siguientes 
artículos:

Artículo 6° bis: La Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de Personas con Discapacidad 
Conadis irá desagregando las competencias y facul-
tades asignadas por la presente ley que por la materia 
correspondan a los distintos ministerios y secretarías, 
aplicando un criterio de transversalidad que permita 
la aplicación de los principios contenidos en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en todo el Estado nacional.

Artículo 6° ter: El Poder Ejecutivo nacional dis-
pondrá las medidas necesarias para la inmediata emi-
sión de los actos administrativos que garanticen la 
independencia del Observatorio de la Discapacidad.

Víctor De Gennaro. – Gabriela A. Troiano.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad y de Presupuesto y 
Hacienda en la consideración de los proyectos de ley 
de los/as señores/as diputados/as Donkin, Rivas, Guc-
cione, Ziebart, Carrillo y Balcedo; y de los/as señores/
as diputados/as Puiggrós, Mendoza (S.), Perroni, 
Segarra, Soria, Mazurre, Marcópulos, Giacomino y 
Balcedo, mediante los cuales se crea un Régimen de 
Protección Integral de los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad, acuerdan que la unifi ca-
ción de ambos proyectos, con el aporte de los asesores 
de todos los bloques que las integran, trajo aparejado 
una nueva ley aplicable a todas las personas con dis-
capacidad desde el nuevo paradigma de los derechos 
humanos en concordancia con la Convención de los 
Derechos de las Personas con Discapacidad la cual 
posee rango constitucional. 

Alberto A. Portela.
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 b) Organizar, fortalecer y ampliar servicios y 
programas de habilitación y rehabilitación 
que comiencen en la etapa lo más temprano 
posible, que incluyan evaluaciones por parte 
de profesionales de diversas disciplinas en 
función de las capacidades y necesidades de las 
personas con discapacidad y que estén a dispo-
sición de aquéllas en los ámbitos de desarrollo 
social, empleo, educación y salud;

 c) Propiciar la coordinación o la descentralización 
en su caso, en la ejecución de los planes y 
programas específi cos de las distintas políticas 
de protección de derechos humanos, a fi n de 
asegurar la mayor autonomía, agilidad, acceso 
a sus benefi cios, federalización, efi ciencia y 
efi cacia en la aplicación de los recursos públi-
cos disponibles;

 d) Impulsar la coordinación de órganos de go-
bierno y de organismos públicos con juris-
dicciones, organizaciones de la sociedad civil 
integradas por personas con discapacidad o de-
dicadas a la discapacidad, universidades nacio-
nales e instituciones académicas, profesionales, 
científi cas o empresariales a fi n de asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad en las 
distintas políticas de protección de derechos 
humanos dirigidas a la sociedad en general;

 e) Promover la constitución de redes intersectoria-
les locales, y regionales en ámbitos de empleo, 
salud, educación, accesibilidad, desarrollo 
social, cultura, tecnologías y deporte a fi n de 
asegurar la autonomía individual e independen-
cia de las personas con discapacidad;

 f) Asegurar la difusión de la Convención Inter-
nacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad a través de la formación de 
multiplicadores;

 g)  Generar campañas de concientización social 
a fi n de promover percepciones positivas y 
una mayor conciencia social respecto de las 
personas con discapacidad.

Art. 8° – Sistema de Protección Integral. El Sistema 
de Protección Integral de los Derechos Humanos de 
las Personas con Discapacidad estará conformado por 
todos aquellos organismos, entidades y servicios que 
diseñan, planifi can, orientan, coordinan, ejecutan y 
supervisan las políticas públicas, de gestión estatal o 
privadas, con alcance general o específi co, en el ámbito 
nacional, provincial y municipal, destinados a la pro-
moción, prevención, asistencia, protección, resguardo 
y restablecimiento de los derechos de las personas con 
discapacidad y establece los medios a través de los 
cuales se asegura el efectivo goce de los derechos y 
garantías reconocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, demás tratados de dere-
chos humanos ratifi cados por el Estado argentino y el 
ordenamiento jurídico nacional.

previo cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que se establezcan por reglamentación.

CAPÍTULO II
Principios, responsabilidad gubernamental, 

políticas públicas y Sistema de Protección Integral 
de los Derechos Humanos de las Personas con 

Discapacidad.
Art. 5° – Principios generales. Los principios ge-

nerales son :
–El respeto a la dignidad inherente, autonomía 

individual incluida la libertad de tomar las propias 
decisiones, y la independencia de las personas.

–La no discriminación.
–La participación e inclusión plenas y efectivas en 

la sociedad.
–El respeto por la diferencia y la aceptación de las 

personas con discapacidad como parte de la diversidad 
y la condición humana.

–La accesibilidad.
–La igualdad entre el hombre y la mujer.
–El respeto a la evolución de las facultades de los 

niños y niñas con discapacidad y de su derecho a pre-
servar su identidad en el marco de la diversidad.

–La visibilidad social en la asignación de los be-
nefi cios de las políticas públicas de protección de 
derechos humanos que asegure el acceso por parte de 
las personas con discapacidad a aquéllos.

–La intangibilidad de los recursos públicos asigna-
dos a programas específi cos de protección de derechos 
humanos para las personas con discapacidad.

A los efectos del inciso h) del presente artículo, se 
entiende por visibilidad social a los mecanismos que 
hacen efectivo el conocimiento de la información y 
de la oportunidad de acceder a los benefi cios de las 
políticas públicas de protección de derechos humanos 
por parte de las personas con discapacidad, cuando se 
trata de acciones, planes, o programas destinadas a la 
sociedad en general.

Art. 6° – Responsabilidad gubernamental. Los orga-
nismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable 
de establecer, controlar y asegurar el cumplimiento de 
las políticas públicas con un alcance federal.

En la formulación y ejecución de políticas públicas 
y su prestación, es prioritario para los organismos 
del Estado mantener siempre presente los principios 
establecidos en la presente ley, la coordinación con la 
Comisión Nacional Asesora Integradora de las Perso-
nas con Discapacidad y la asignación privilegiada e in-
tangibilidad de los recursos públicos que los aseguren.

Art. 7° – Políticas públicas. Las políticas públicas 
dirigidas a las personas con discapacidad se elaborarán 
de acuerdo a las siguientes pautas mínimas:
 a) Fortalecer el rol de las personas con discapa-

cidad en la efectivización de sus derechos;
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–La determinación de mecanismos de visibilidad 
social de acuerdo al artículo 5º de la presente ley.

–La atención y reducción de las situaciones de vul-
nerabilidad social.

–El acceso a derechos con criterio de equidad te-
rritorial.

–La constitución de redes, cualquiera sea su natura-
leza, en los campos del desarrollo social, de la econo-
mía social y del deporte, que promuevan la inclusión 
social de las personas con discapacidad en condiciones 
de igualdad con las demás.

–El acceso a actividades de deporte, recreación y 
la actividad física proveyendo los ajustes razonables 
necesarios para la realización de aquéllas.

–El fortalecimiento y el acceso al fi nanciamiento por 
parte de las organizaciones integradas por personas con 
discapacidad o dedicadas a discapacidad estén integra-
das o no por personas con discapacidad, generadoras de 
trabajo digno a través de proyectos de microempren-
dimientos y otras modalidades de la economía social.

–La capacitación, asistencia técnica y fi nanciera a 
las jurisdicciones.

–La aplicación de criterios de elaboración de esta-
dísticas y análisis de su impacto en coordinación con 
los organismos públicos que tienen a su cargo iguales 
funciones en materia de estadística.

–La promoción y ejecución de acciones de apoyo 
en materia de servicios sociales para las personas con 
discapacidad en situaciones colectivas de emergencias 
críticas.

–La promoción a la creación de centros de orienta-
ción en servicios sociales en los hospitales y centros 
de salud de atención primaria pertenecientes al sector 
de salud pública.

A los efectos de esta ley, se entiende por centros 
de orientación en servicios sociales a los servicios de 
información, orientación y derivación de los requeri-
mientos que realicen los pacientes, por sí o sus repre-
sentantes legales, que estén vinculados a los ámbitos de 
educación, desarrollo social, salud, tecnología, justicia 
y seguridad social.

CAPÍTULO II
Trabajo, empleo y seguridad social

Art. 11. – Objetivos y prioridades. El Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social pondrá en ejecu-
ción acciones, medidas, planes y programas que asegu-
ren el derecho de la persona con discapacidad a tener 
la oportunidad de obtener sus ingresos mediante un 
trabajo elegido o aceptado libremente en un mercado 
y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y 
accesibles y a tener una protección mediante benefi cios 
de seguridad social en igualdad de condiciones y en 
atención a las circunstancias inherentes a las situacio-
nes de discapacidad.

El sistema deberá implementarse mediante una ar-
ticulación y coordinación de acciones entre la Nación, 
las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en el marco del Consejo Federal de Discapacidad.

CAPÍTULO III
Servicios de Prevención y Asistencia para Personas 
con Discapacidad sin Cobertura. Responsabilidad 

del Estado
Art. 9° – Personas con discapacidad sin cobertura. 

Las personas con discapacidad, que carecieren de la 
cobertura de los sujetos obligados previstos en la 
legislación vigente, en la medida que aquéllas o las 
personas de quienes dependan no puedan afrontarlas, 
tendrán derecho a los siguientes servicios de preven-
ción y asistencia a través de los distintos organismos 
del Estado:
 a) Rehabilitación integral, entendida como la 

estimulación temprana y el desarrollo de las 
capacidades de la persona con discapacidad;

 b) Formación laboral o profesional;
 c) Préstamos, microcréditos, becas y subsidios 

destinados a facilitar su acceso a la educación, 
empleo o deporte;

 d) Regímenes diferenciales de seguridad social;
 e) Cumplimiento del ciclo educativo obligatorio 

en establecimientos de educación común con 
los ajustes razonables necesarios provistos gra-
tuitamente o en establecimientos de educación 
especial cuando la persona con discapacidad lo 
requiera en razón de su grado de discapacidad 
y en el marco de su rehabilitación integral;

 f) Transporte público.

TÍTULO II

Disposiciones especiales

CAPÍTULO I
Desarrollo social

Art. 10. – Objetivos y prioridades. El Ministerio 
de Desarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación 
pondrá en ejecución acciones, medidas, planes y pro-
gramas que apunten al logro de la inclusión social de 
las personas con discapacidad y a su desarrollo integral 
en el marco de su individualidad, familia y entorno 
mediante el fortalecimiento de sus capacidades, la 
equiparación de oportunidades en igualdad con los 
demás y el apoyo a las organizaciones integradas por 
personas con discapacidad o dedicadas a discapacidad 
estén integradas o no por personas con discapacidad. 
Las acciones, medidas, planes y programas deberán 
priorizar entre otros objetivos:

–La coordinación con la Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de las Personas con Discapacidad.
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Recursos Humanos quien actuará en coordinación con 
la Comisión Nacional Asesora para la Integración de 
Personas con Discapacidad, y en carácter de veedores 
de los concursos.

En caso de que el ente que efectúa una convocatoria 
para cubrir puestos de trabajo no tenga relevados y ac-
tualizados sus datos sobre la cantidad de cargos cubier-
tos con personas con discapacidad, se considerará que 
incumplen el 4 % y los postulantes con discapacidad 
podrán hacer valer de pleno derecho su prioridad de 
ingreso a igualdad de mérito. Los responsables de los 
entes en los que se verifi que dicha situación se conside-
rará que incurren en incumplimiento de los deberes de 
funcionario público, correspondiendo idéntica sanción 
para los funcionarios de los organismos de regulación 
y contralor de las empresas privadas concesionarias de 
servicios públicos.

El Estado asegurará que los sistemas de selección 
de personal garanticen las condiciones establecidas 
en el presente artículo y proveerá las ayudas técnicas 
y los programas de capacitación y adaptación necesa-
rios para una efectiva integración de las personas con 
discapacidad a sus puestos de trabajo.

Las personas con discapacidad que se desempeñen 
en los cargos de los entes mencionados en este artículo 
estarán sujetas a los derechos y obligaciones previstos 
en la legislación laboral aplicable.

Art. 13. – Fomento de otras modalidades de empleo. 
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social fomentará 
la creación de distintas modalidades de empleo prote-
gido a través de la ley 26.816, sus modifi catorias o la 
que en el futuro la reemplace y apoyará la prestación de 
servicios de las personas con discapacidad a través de 
un régimen de trabajo a domicilio proponiendo las ini-
ciativas legislativas y ejecutivas que estime necesarias.

Art. 14. – Prioridad en compras de insumos y pro-
visiones. Los sujetos enumerados en el primer párrafo 
del artículo 12 de la presente ley priorizarán, a igual 
costo y en la forma que establezca la reglamentación, 
las compras de insumos y provisiones de aquellas em-
presas encuadradas en la ley 25.300, sus modifi catorias 
o en la que en el futuro la reemplace; que contraten a 
personas con discapacidad, situación que deberá ser 
fehacientemente acreditada y de aquellos Talleres 
Protegidos de Producción (TPP) y de Grupos Laborales 
Protegidos (GLP); encuadrados en la ley 26.816, sus 
modifi catorias o en la que en el futuro la reemplace.

Art. 15. – Fiscalización. El Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social fi scalizará lo dispuesto en los artícu-
los 12 y 14 de la presente ley en coordinación con la 
Comisión Nacional Asesora para la Integración de las 
Personas con Discapacidad sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 12, segundo párrafo, de la presente ley.

Art. 16. – Concesiones de pequeños espacios. El 
Estado nacional –entendiéndose por tal los tres poderes 
que lo constituyen, sus organismos descentralizados y 
autárquicos, las empresas del Estado, las empresas mix-
tas, las empresas privadas concesionarias de servicios 

Las acciones, medidas, planes y programas deberán 
priorizar, entre otros objetivos:
 a) La coordinación con la Comisión Nacional 

Asesora para la Integración de las Personas 
con Discapacidad;

 b) La determinación de mecanismos de visibilidad 
social de acuerdo al artículo 5º de la presente 
ley;

 c) El fomento, apoyo y fortalecimiento de regíme-
nes de empleo protegido y de trabajo a domi-
cilio a favor de las personas con discapacidad;

 c) La promoción de oportunidades empresariales, 
de empleo por cuenta propia, de constitución 
de cooperativas y de inicio de empresas pro-
pias;

 d) La protección del ejercicio de los derechos 
laborales y sindicales por parte de las personas 
con discapacidad en igualdad de condiciones 
con los demás;

 e) El apoyo a la generación de oportunidades de 
empleo en los sectores público y privado;

 f) El apoyo a las políticas y medidas que incluyan 
programas de incentivos, benefi cios y otras 
acciones a fi n de promover el empleo de las 
personas con discapacidad en el sector privado;

 g) La asistencia técnica, fi nanciera y capacitación 
a las jurisdicciones;

 h) El fomento y apoyo a medidas y programas de 
benefi cios de jubilaciones, pensiones y asigna-
ciones sociales en atención a las situaciones de 
discapacidad.

Art. 12. – Empleo en el Estado. El Estado nacional 
–entendiéndose por tal los tres poderes que lo constitu-
yen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los 
entes públicos no estatales, las empresas del Estado, las 
empresas mixtas, las empresas privadas concesionarias 
de servicios públicos y las universidades nacionales–
está obligado a ocupar personas con discapacidad que 
reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una 
proporción no inferior al cuatro por ciento (4 %) de la 
totalidad de su personal y a establecer reservas de pues-
tos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas.

El porcentaje determinado en el párrafo anterior 
será de cumplimiento obligatorio para el personal de 
planta efectiva, para los contratados cualquiera sea 
la modalidad de contratación y para todas aquellas 
situaciones en que hubiere tercerización de servicios. 
Asimismo, y a los fi nes de un efectivo cumplimiento 
de dicho 4 % las vacantes que se produzcan dentro de 
las distintas modalidades de contratación en los entes 
arriba indicados deberán prioritariamente reservarse a 
las personas con discapacidad que acrediten las condi-
ciones para puesto o cargo que deba cubrirse. Dichas 
vacantes deberán obligatoriamente ser informadas 
junto a una descripción del perfi l del puesto a cubrir 
al Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de 
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medidas, planes y programas que aseguren un sistema 
de educación inclusivo a todos los niveles a fi n de fa-
vorecer el desarrollo pleno del potencial, creatividad, 
talentos, autonomía y habilidades para la vida y desa-
rrollo social de las personas con discapacidad tendiente 
a propiciar su participación plena y en igualdad de 
condiciones en la educación y como miembros de la 
comunidad y de fortalecer el respeto y la aceptación 
de la diversidad en la sociedad.

Las acciones, medidas, planes y programas deberán 
priorizar entre otros objetivos:
 a) La coordinación con la Comisión Nacional 

Asesora para la Integración de las Personas 
con Discapacidad;

 b) La determinación de mecanismos de visibilidad 
social de acuerdo al artículo 5º de la presente 
ley;

 c) La implementación de ajustes razonables que 
aseguren el acceso a una educación en todos 
sus niveles;

 d) La facilitación de aprendizajes del braille, la 
escritura alternativa, otros modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos o 
alternativos y habilidades de orientación y de 
movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre 
pares y lenguajes, modos y medios de comu-
nicación apropiados para la educación de las 
personas con discapacidad, en especial ciegos, 
sordos y sordociegos;

 e) La capacitación, asistencia técnica y fi nanciera 
a las jurisdicciones.

Art. 20.– Funciones del Ministerio de Educación. 
El Ministerio de Educación de la Nación tendrá a su 
cargo en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo:
 a) Brindar a las personas con discapacidad una 

propuesta pedagógica que promueva su auto-
nomía y les permita el máximo desarrollo de 
sus posibilidades, la inclusión y el pleno ejer-
cicio de sus derechos, conforme lo establece 
el inciso n) del artículo 11 de la ley 26.206, de 
educación nacional;

 b) Asegurar la accesibilidad de los establecimien-
tos educativos, de la información contenida en 
los materiales de estudio y de las estrategias y 
metodologías pedagógicas;

 c) Asegurar a las personas con discapacidad el 
acceso a las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, atendiendo la provisión 
del equipamiento así como sus adaptaciones 
necesarias y capacitación para su uso;

 d) Establecer los procedimientos y recursos co-
rrespondientes para identifi car tempranamente 
las necesidades educativas derivadas de la dis-
capacidad o de trastornos en el desarrollo, con 
el objeto de darles la atención interdisciplinaria 
y educativa para lograr su inclusión desde el 

públicos y las universidades nacionales– está obligado 
a otorgar en concesión, a personas con discapacidad, 
espacios para pequeños comercios en toda sede ad-
ministrativa. El otorgamiento deberá respetar y hacer 
cumplir las normas de la presente ley.

En el caso de que se trate de pequeños comercios 
destinados a quioscos, el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social deberá defi nir las carac-
terísticas de los quioscos saludables a los efectos de 
la implementación de lo dispuesto en el párrafo pre-
cedente contemplando los requisitos y benefi cios que 
promuevan su instalación en el marco de una política 
pública de promoción de hábitos saludables en el cui-
dado de la salud.

Será nula de nulidad absoluta la concesión adju-
dicada sin respetar la obligatoriedad establecida en 
el primer párrafo del presente artículo. El Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de ofi cio o a 
petición de parte, requerirá la revocación por ilegítima 
de tal concesión.

Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social a celebrar convenios con las jurisdicciones 
con el objetivo de brindar asistencia fi nanciera y de 
capacitación para los aspirantes a ocupar espacios para 
pequeños comercios en sedes administrativas de aqée-
llas, en los casos en que las delegaciones u ofi cinas de 
los organismos nacionales con sede en las provincias 
y Ciudad Autónoma de Buenos Aires no tengan una 
asistencia de público que justifi que el otorgamiento 
de las concesiones reguladas en la presente ley. Las 
condiciones y requisitos que confi gurarán dichos casos 
se determinarán en la reglamentación de la presente 
ley. Dicha facultad será ejercida por el Ministerio en 
coordinación con la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de las Personas con Discapacidad.

Art. 17. – Benefi cios impositivos. Los empleadores 
que concedan empleo a personas discapacitadas ten-
drán derecho al cómputo, a opción del contribuyente, 
de una deducción especial en la determinación del 
impuesto a las ganancias o sobre los capitales, equiva-
lente al setenta por ciento (70 %) de las retribuciones 
correspondientes al personal con discapacidad en cada 
período fi scal. El cómputo deberá hacerse al cierre de 
cada período fi scal.

A los efectos de la deducción a que se refi ere el 
párrafo anterior, también se considerarán incluidas a 
las personas con discapacidad que realicen trabajos a 
domicilio.

Art. 18. – Seguridad social. Se aplicarán a las perso-
nas con discapacidad las normas generales o especiales 
previstas en los respectivos regímenes y en las leyes 
20.475 y 20.888 o las que en el futuro reemplacen a 
los respectivos regímenes y leyes vigentes aplicables.

CAPÍTULO III
Educación

Art. 19. – Objetivos y prioridades. El Ministerio de 
Educación de la Nación pondrá en ejecución acciones, 
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promoción y protección a fi n de favorecer el logro de 
la máxima independencia, autonomía, capacidad física, 
mental, social y vocacional de las personas con disca-
pacidad tendiente a propiciar su participación plena y 
en igualdad de condiciones en la comunidad.

Las acciones, medidas, planes y programas deberán 
priorizar entre otros objetivos:
 a) La coordinación con la Comisión Nacional 

Asesora para la Integración de las Personas 
con Discapacidad;

 b) La determinación de mecanismos de visibilidad 
social de acuerdo al artículo 5º de la presente 
ley;

 c) La promoción, estímulo y apoyo a los servicios 
de detección y estimulación temprana y de pre-
vención y reducción al máximo de la aparición 
de nuevas discapacidades;

 d) La promoción y ejecución de acciones de 
apoyo en materia de salud para las personas 
con discapacidad en situaciones colectivas de 
emergencias críticas;

 e) La promoción, constitución y ejecución de 
redes de centros y servicios de detección y 
estimulación temprana y de rehabilitación de 
acuerdo a los distintos niveles de complejidad y 
recursos institucionales prestadoras de aquellos 
servicios existentes o a crearse con alcance 
jurisdiccional o regional en articulación con las 
jurisdicciones a través de los consejos federales 
de discapacidad y de salud;

 f) El acceso a las prestaciones de salud para las 
personas con discapacidad en iguales condicio-
nes con las demás

 g) El acceso a las prestaciones de salud que se 
requieran por la discapacidad.

CAPÍTULO V
Acceso a la Justicia

Art. 22. – Objetivos y Prioridades. El Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos pondrá en ejecución 
acciones, medidas, planes y programas que aseguren 
el acceso a la Justicia en igualdad de condiciones con 
los demás incluso mediante ajustes de procedimientos 
y adecuados a la edad.

Las acciones, medidas, planes y programas deberán 
priorizar entre otros objetivos:
 a) La coordinación con la Comisión Nacional 

para la Integración de las Personas con Dis-
capacidad en materia de los servicios sociales 
que requieran las personas con discapacidad 
en situación de asistencia en el ejercicio de sus 
derechos en el ámbito judicial;

 b) Determinar mecanismos de visibilidad social 
de acuerdo al artículo 5º de la presente ley;

 c) Asegurar la transmisión de información y 
conocimientos y facilitar su comunicación a 

nivel inicial hasta el superior y en las presta-
ciones médicas necesarias para su tratamiento;

 e) Asegurar el acceso y la permanencia en las ins-
tituciones pertenecientes a la educación común 
de las personas con discapacidad en todos los 
niveles y modalidades del sistema educativo, 
teniendo como objetivo la equiparación de 
oportunidades, con especial atención para la 
población en situación de vulnerabilidad so-
cioeconómica;

 f) asegurar atención educativa especial sólo en 
aquellas situaciones cuyas necesidades no 
puedan ser abordadas por la educación común;

 g) promover y apoyar a través del Consejo Federal 
de Educación y el Consejo de Universidades, 
el diseño y la implementación de las instancias 
institucionales y técnicas necesarias para la 
orientación y asistencia al desempeño de la 
trayectoria educativa, que sean más adecuadas 
para las personas con discapacidad;

 h) diseñar los materiales, recursos didácticos y 
tecnologías de la información y las comuni-
caciones adecuadas para las necesidades de 
las personas con discapacidad, asegurando su 
distribución equitativa y accesible en todos los 
establecimientos educativos;

 i) promover la orientación vocacional para las 
personas con discapacidad, propiciando alter-
nativas de continuidad para la formación a lo 
largo de toda su vida;

 j) coordinar con las autoridades competentes y las 
educativas que se correspondan, la incorpora-
ción de las personas con discapacidad al mundo 
del trabajo digno, contemplando la terminali-
dad de los niveles educativos obligatorios, su 
formación continua e intereses particulares;

 k) Promover la formación y capacitación en forma 
transversal de los recursos humanos necesarios 
para la atención, docencia e investigación en todas 
aquellas áreas relacionadas con la educación de las 
personas con discapacidad en todos los niveles;

 l) promover la formación y capacitación para los 
docentes de todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo en temas vinculados a 
la educación de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO IV
Salud

Art. 21. – Objetivos y prioridades. El Ministerio de 
Salud de la Nación considera persona con discapacidad 
a toda persona que tenga defi ciencia física, mental, 
intelectual o sensorial permanente o a largo plazo que, 
al interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
o disminuir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
–Salud a través de un sistema de prestaciones de salud 
que contemple acciones de prevención, asistencia, 
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ámbito físico urbano, arquitectónico o del transporte 
para su integración y equiparación de oportunidades.

Entiéndese por barreras físicas urbanas las existentes 
en las vías y espacios libres públicos a cuya supresión se 
tenderá por el cumplimiento de los siguientes criterios:
 a) Itinerarios peatonales: contemplarán una an-

chura mínima en todo su recorrido que permita 
el paso de dos personas, una de ellas en silla 
de ruedas. Los pisos serán antideslizantes sin 
resaltos ni aberturas que permitan el tropiezo 
de personas con bastones o sillas de ruedas;

    Los desniveles de todo tipo tendrán un diseño 
y grado de inclinación que permita la transita-
bilidad, utilización y seguridad de las personas 
con movilidad reducida;

 b) Escaleras y rampas: las escaleras deberán ser 
de escalones cuya dimensión vertical y hori-
zontal facilite su utilización por personas con 
movilidad reducida y estarán dotadas de pasa-
manos. Las rampas tendrán las características 
señaladas para los desniveles en el apartado a);

 c) Parques, jardines, plazas y espacios libres: 
deberán observar en sus itinerarios peatonales 
las normas establecidas para los mismos en el 
apartado a). Los baños públicos deberán ser 
accesibles y utilizables por personas de movi-
lidad reducida;

 d) Estacionamientos: tendrán zonas reservadas 
y señalizadas para vehículos que transporten 
personas con movilidad reducida cercanas a 
los accesos peatonales;

 e) Señales verticales y elementos urbanos varios: 
Las señales de tráfi co, semáforos, postes de ilu-
minación y cualquier otro elemento vertical de 
señalización o de mobiliario urbano se dispon-
drán de forma que no constituyan obstáculos 
para los no videntes y para las personas que se 
desplacen en silla de ruedas;

 f) Obras en la vía pública: Estarán señalizadas 
y protegidas por vallas estables y continuas y 
luces rojas permanentes, disponiendo los ele-
mentos de manera que los no videntes puedan 
detectar a tiempo la existencia del obstáculo. 
En las obras que reduzcan la sección transver-
sal de la acera se deberá construir un itinerario 
peatonal alternativo con las características 
señaladas en el apartado a);

 g) Peajes: Será exceptuado del cobro del peaje 
en la Red de Concesiones Viales Nacionales 
todo vehículo particular en que se trasladen 
personas con discapacidad. A los fi nes de la 
aplicación del presente inciso, será exigible la 
exhibición del Certifi cado Único de Discapa-
cidad referido en el artículo 4º de la presente 
ley y del Símbolo Internacional de Acceso o 
Símbolo Identifi catorio del Automotor.

las personas con discapacidad para el efectivo 
ejercicio de sus derechos en el marco de su 
acceso a la Justicia;

 d) Impulsar canales de asistencia a las personas 
con discapacidad, mediante guías, lectores 
y peritos intérpretes de lengua de señas y de 
otros medios de comunicación no verbal, la 
señalización en braille y en formatos de fácil 
lectura y comprensión en los ámbitos judicial o 
extrajudicial, sea de conciliación o mediación;

 e) Promover la capacitación adecuada de pro-
fesionales y del personal que trabaja en la 
administración de justicia, del personal peni-
tenciario y de las fuerzas de seguridad, a fi n de 
prestar una mejor asistencia a las personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO VI
Cultura

Art. 23. – Objetivos y prioridades. El Ministerio de 
Cultura de la Nación pondrá en ejecución acciones, 
medidas, planes y programas que aseguren el acceso 
a los bienes culturales y a la inclusión social a través 
del arte, y la cultura.

Las acciones, medidas, planes y programas deberán 
priorizar entre otros objetivos:
 a) La coordinación con la Comisión Nacional para 

la Integración de las Personas con Discapaci-
dad;

 b) El fomento, apoyo y en su caso, ejecución 
de las Directrices en Accesibilidad, priorita-
riamente en comunicación y tecnologías de 
acuerdo a lo establecido en la presente ley;

 c) Determinar mecanismos de visibilidad social 
de acuerdo al artículo 5º de la presente ley.

TÍTULO III

Directrices en accesibilidad

CAPÍTULO I
Accesibilidad al medio físico

Art. 24. – Defi niciones. Establécese la prioridad de 
la supresión de barreras físicas en los ámbitos urbanos 
arquitectónicos y del transporte que se realicen o en los 
existentes que remodelen o sustituyan en forma total o 
parcial sus elementos constitutivos con el fi n de lograr 
la accesibilidad para las personas con movilidad redu-
cida y mediante la aplicación de las normas contenidas 
en el presente capítulo.

A los fi nes de la presente ley, entiéndese por acce-
sibilidad la posibilidad de las personas con movilidad 
reducida de gozar de las adecuadas condiciones de 
seguridad, autonomía y de gratuidad en su traslado, 
como elemento primordial para el desarrollo de las acti-
vidades de la vida diaria sin restricciones derivadas del 
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desarrollarse condiciones de adaptabilidad y 
practicabilidad en los grados y plazos estable-
cidas en el artículo 27 de la presente ley y en 
la reglamentación.

  En toda obra nueva o de remodelación de edi-
fi cios de vivienda, la aprobación de los planos 
requerirá imprescindiblemente la inclusión en 
los mismos de las exigencias previstas en este 
inciso, en los artículos 27, 28 y 29 de la presen-
te ley y en la reglamentación y disposiciones 
municipales en la materia.

Art. 26. – Accesibilidad en transportes. Entiéndese 
por barreras en los transportes aquellas existentes en el 
acceso y utilización de los medios de transporte públi-
co terrestre, aéreo y por agua, de corta, media y larga 
distancia y aquellas que difi culten el uso de medios 
propios de transporte por las personas con discapaci-
dad a cuya supresión se tenderá por observancia de los 
siguientes criterios:
 a) Todos los medios de transporte públicos debe-

rán tener dos asientos por unidad reservados, 
señalizados y cercanos a la puerta, para perso-
nas con discapacidad. Dichas personas estarán 
autorizadas para descender por cualquiera de 
las puertas. Asimismo deberán contar con 
piso antideslizante y espacio para ubicación 
de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros 
elementos de ayuda. Los medios de transporte 
públicos terrestre y por agua, sometidos al 
contralor de autoridad competente, deberán 
transportar gratuitamente a las personas con 
discapacidad en el trayecto que medie entre el 
domicilio de las mismas y cualquier destino 
al que deban concurrir por razones familiares, 
asistenciales, educacionales y laborales o de 
cualquier otra índole que tiendan a favorecer 
su plena integración social. En todos los me-
dios de transportes públicos, la gratuidad se 
hará extensiva a un acompañante en caso de 
necesidad documentada.

  A efectos de promover y asegurar el uso de 
estas unidades de transporte público terrestre 
especialmente adaptadas, a las personas con 
discapacidad, se establecerá un régimen de 
frecuencias diarias mínimas fi jas.

  Los medios de transporte público aéreo debe-
rán transportar gratuitamente a las personas 
con discapacidad en vuelos de cabotaje en los 
siguientes casos:

  1. Por razones de emergencia y urgencia mé-
dica.

  2. Cuando por las características de su dis-
capacidad, la distancia constituya un barrera 
insalvable por los medios de transporte públi-
cos terrestre y por agua previsto en el segundo 
párrafo del inciso a) del presente artículo.

Art. 25. – Accesibilidad en edifi cios. Entiéndese por 
barreras arquitectónicas las existentes en los edifi cios 
de uso público sea su propiedad pública o privada y 
en los edifi cios de vivienda: a cuya supresión tenderá 
por la observancia de los criterios contenidos en el 
presente artículo.

Entiéndase por adaptabilidad, la posibilidad de 
modifi car en el tiempo el medio físico con el fi n de 
hacerlo completa y fácilmente accesible a las personas 
con movilidad reducida.

Entiéndese por practicabilidad la adaptación limitada 
a condiciones mínimas de los ámbitos básicos para ser 
utilizados por las personas con movilidad reducida.

Entiéndese por visitabilidad la accesibilidad estricta-
mente limitada al ingreso y uso de los espacios comu-
nes y un local sanitario que permita la vida de relación 
de las personas con movilidad reducida:
 a) Edifi cios de uso público: deberán observar en 

general la accesibilidad y posibilidad de uso 
en todas sus partes por personas de movilidad 
reducida y en particular la existencia de esta-
cionamientos reservados y señalizados para 
vehículos que transporten a dichas personas 
cercanos a los accesos peatonales; por lo menos 
un acceso al interior del edifi cio desprovisto de 
barreras arquitectónicas espacios de circula-
ción horizontal que permitan el desplazamiento 
y maniobra de dichas personas al igual que co-
municación vertical accesible y utilizable por 
las mismas mediante elementos constructivos 
o mecánicos y servicios sanitarios adaptados. 
Los edifi cios destinados a espectáculos deberán 
tener zonas reservadas, señalizadas y adaptadas 
al uso por personas con sillas de ruedas. Los 
edifi cios en que se garanticen plenamente las 
condiciones de accesibilidad ostentarán en su 
exterior un símbolo indicativo de tal hecho. Las 
áreas sin acceso de público o las correspon-
dientes a edifi cios industriales y comerciales 
tendrán los grados de adaptabilidad necesarios 
para permitir el empleo de personas con movi-
lidad reducida.

 b) Edifi cios de viviendas: las viviendas colectivas 
con ascensor deberán contar con un itinerario 
practicable por las personas con movilidad 
reducida, que una la edifi cación con la vía 
pública y con las dependencias de uso común. 
Asimismo deberán observar en su diseño y eje-
cución o en su remodelación la adaptabilidad 
a las personas con movilidad reducida en los 
términos y grados previstos en el artículo 27 
de la presente ley y en la reglamentación.

  En materia de diseño y ejecución o remodela-
ción de viviendas individuales, los códigos de 
edifi cación han de observar las disposiciones 
de la presente ley y su reglamentación.

  En las viviendas colectivas existentes a la 
fecha de sanción de la presente ley, deberán 
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A los efectos de esta ley, los artículos 20, 21 y 22 
del anexo I a XXXIII del decreto 914/97 y del decreto 
467/98 se corresponderán, respectivamente, con los 
artículos 24, 25 y 26 de la presente ley.

Art. 28. – Exigibilidad. El cumplimiento de las pre-
visiones establecidas en el Anexo previsto en el artículo 
precedente será requisito exigible para la aprobación 
correspondiente a los instrumentos del proyecto, pla-
nifi cación y la consiguiente ejecución de las obras, así 
como para la concreción de la habilitación de cualquier 
naturaleza relativa a la materia de que se trata.

Art. 29. – Responsabilidades. Resultarán responsa-
bles del cumplimiento de las normas pertinentes –den-
tro de la órbita de sus respectivas competencias– los 
profesionales que suscriban proyectos, los organismos 
que intervengan en la aprobación y supervisión técnica, 
los fabricantes de los materiales que se utilicen en las 
obras en cuestión, los constructores que llevan a cabo 
las mismas, los técnicos que la dirijan, las personas 
y/o entidades encargadas del control e inspección 
técnico administrativo, así como toda persona física o 
jurídica que intervenga en cualquiera de las actuaciones 
y/o etapas contempladas en la ley de la materia y su 
reglamentación y en los Códigos de Edifi cación: De 
Planeamiento Urbano y de Verifi caciones y Habilita-
ciones y demás normas vigentes.

Art. 30. – Intervención del Órgano de Asesoramiento 
y Contralor. El Comité de Asesoramiento y Contralor 
creado en el marco de la ley 22.431 y su reglamentación 
continuará su labor de asesoramiento y contralor del 
cumplimiento de los artículos 24, 25 y 26 de la presente 
ley y seguirá integrado por un miembro titular y uno 
alterno, los que deberán tener jerarquía no inferior a 
director o equivalente, en representación de cada uno de 
los siguientes organismos: Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de Personas con Discapacidad, Comi-
sión Nacional de Regulación del Transporte y Centro de 
Investigación: Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y 
en el Transporte (CIBAUT), de la Facultad de Arquitec-
tura, Diseño y Urbanismo de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. El desempeño de los miembros del citado 
Comité tendrá carácter ad honorem.

Art. 31. – Funciones del Comité. Son funciones del 
Comité las siguientes:
 a) Controlar el cumplimiento de los artículos 24, 

25 y 26 de la presente ley y en su caso, de su 
reglamentación;

 b) Verifi car y formalizar la denuncia por los incum-
plimientos, detectados en el marco del inciso 
precedente, al Presidente de la Comisión Nacio-
nal Asesora para la Integración de Personas con 
Discapacidad a fi n de que tome intervención en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 4°, incisos 
b), c), d), e) y f) del decreto 984/92 o de la norma 
que lo reemplace en el futuro;

 c) Asesorar técnicamente para la correcta imple-
mentación de los artículos 24, 25 y 26 de la 
presente ley y en su caso, la reglamentación;

  La reglamentación establecerá las comodidades 
y demás condiciones del transporte público 
aéreo.

  En todos los medios de transporte públicos, la 
gratuidad se hará extensiva a un acompañante 
en caso de necesidad documentada.

  Los medios de transporte público deberán 
incorporar al servicio sólo unidades adaptadas 
para el transporte de personas con discapaci-
dad y deberán exhibir una oblea informativa 
relativa a la fatuidad del servicio y a la libre 
accesibilidad, sin perjuicio de la disponibilidad 
de asientos reservados, conforme lo establezca 
la reglamentación.

  La reglamentación establecerá las sanciones 
que correspondan de acuerdo a las normas 
legales aplicables a los transportistas en caso 
de inobservancia de este inciso;

 b) Estaciones de transportes: contemplarán un iti-
nerario peatonal con las características señala-
das en el artículo 26 apartado a) de la presente 
ley en toda su extensión; bordes de andenes 
de textura reconocible y antideslizante; paso 
alternativo a molinetes; sistemas de anuncios 
por parlantes y servicios sanitarios adaptados. 
En los aeropuertos se preverán sistemas me-
cánicos de ascenso y descenso accesibles para 
personas con discapacidad en el caso que no 
hubiera métodos alternativos.

  Las adecuaciones establecidas en el transporte 
público por los apartados a y b de este artículo 
deberán ejecutarse en los plazos estipulados 
en el Anexo I previsto en el artículo 27 de 
la presente ley, y en la reglamentación de la 
presente ley. El incumplimiento de los plazos 
podrá determinar la cancelación del servicio;

 c) Transportes propios: las personas con discapa-
cidad tendrán derecho a libre tránsito y esta-
cionamiento de acuerdo a lo que establezcan 
las respectivas disposiciones municipales las 
que no podrán excluir de esas franquicias a los 
automotores patentados en otras jurisdicciones. 
Dichas franquicias serán acreditadas por el 
distintivo de identifi cación a que se refi ere la 
ley 19.279 y sus modifi catorias o la que en el 
futuro la reemplace.

Art. 27. – Incorporación de Anexo I a XXXIII. A los 
fi nes de la armonización legislativa, de la seguridad 
jurídica y del efectivo cumplimiento de los artículos 24, 
25 y 26 de la presente ley, se incorporará como anexo 
I a XXXIII de este cuerpo legal el anexo I a XXXIII 
del decreto 914/97 y decreto 467/98.*

* Los anexos I a XXXIII del decreto 914/97 y el decreto 
467/98 se encuentran publicados en este orden del día, entre 
los anexos del dictamen de las comisiones.
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las personas defi nidas en el artículo 3 de la Ley de 
Régimen de Protección Integral de los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad, que 
no posean un empleo y que manifi esten su deci-
sión de insertarse en una organización de trabajo.

Deberán estar registrados en las Ofi cinas de 
Empleo Municipales citadas en el artículo 3, apar-
tado 6 de esta ley, que corresponda a su domicilio 
y con la certifi cación expedida por la autoridad 
competente de acuerdo a lo dispuesto en el artícu-
lo 4 de la Ley de Régimen de Protección Integral 
de los Derechos Humanos de las Personas con 
Discapacidad y en las disposiciones particulares 
de la normativa provincial vigente.

Art. 37. – Modifi cación de la ley 24.901. Modifícase 
el texto del artículo 9º de la ley 24.901 por el siguiente:

Artículo 9°: Entiéndese por persona con disca-
pacidad, conforme lo establecido por el artículo 3º 
de la Ley de Régimen de Protección Integral de los 
Derechos Humanos de las Personas con Discapa-
cidad, a toda persona que tenga defi ciencia física, 
mental, intelectual o sensorial permanente o a 
largo plazo que, al interactuar con diversas barre-
ras, puedan impedir o disminuir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás.

Art. 38. – Modifi cación de la ley 24.901. Modifí-
case el texto del artículo 10 de la ley 24.901 por el 
siguiente:

Artículo 10: A los efectos de la presente ley, 
la discapacidad deberá acreditarse conforme a lo 
establecido por el artículo 4 de la Ley de Régimen 
de Protección Integral de los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad.

Art. 39. – Modifi cación de la ley 25.785. Modifícase 
el texto del artículo 1º de la ley 25.785 por el siguiente:

Artículo 1°: Las personas con discapacidad 
tendrán acceso a una proporción no inferior del 
cuatro (4 %) de los programas sociolaborales que 
se fi nancien con fondos del Estado nacional.

Art. 40. – Modifi cación de la ley 25.785. Modifícase 
el texto del artículo 2º de la ley 25.785 por el siguiente:

Articulo 2°: A los efectos de la presente ley, se 
consideran personas con discapacidad a aquellas 
que queden comprendidos en el artículo 4º de la 
Ley de Régimen de Protección Integral de los De-
rechos Humanos de las Personas con Discapacidad.

Art. 41. – Reglamentación. El Poder Ejecutivo re-
glamentará las disposiciones de la presente ley dentro 
de los ciento ochenta (180) días de su promulgación.

El Poder Ejecutivo determinará los ajustes necesa-
rios en los plazos establecidos conforme el artículo 27 
referido a los anexos que forman parte de este cuerpo 
legal para los artículos 24, 25 y 26 de la presente ley.

 d) Proponer criterios de adecuación, informar y 
fomentar lo dispuesto por la presente regla-
mentación.

CAPÍTULO II
Accesibilidad a la Comunicación y a la Tecnología
Art. 32. – Objetivo. Las medidas, programas, 

acciones y planes de identifi cación y eliminación o 
disminución de los obstáculos y barreras de acceso 
tendiente a asegurar la satisfacción de las necesidades 
de las personas con discapacidad se pondrán en ejecu-
ción en los siguientes campos sin perjuicio de aquellos 
contemplados en la convención previsto en el artículo 
2 de la presente ley:
 a) Los servicios de información, comunicaciones 

y de otro tipo incluidos servicios electrónicos 
y de emergencia;

 b) El diseño, desarrollo, producción y distribución 
de sistemas y tecnologías de la información y 
comunicación, ayudas para movilidad, disposi-
tivos técnicos,y tecnologías de apoyo adecuadas 
para las personas con discapacidad promovién-
dose su accesibilidad al menor costo posible;

 c) La investigación y desarrollo de bienes y 
servicios, equipo, e instalaciones de diseño 
universal que requieran la menor adaptación 
posible y el menor costo;

 d) Herramientas de accesibilidad a los servicios de 
comunicación audiovisual con la incorporación 
de la Lengua de Señas Argentina, Subtitulado 
Electrónico y otras adecuadas para asegurar el 
acceso a la información;

 e) Herramientas de accesibilidad en las páginas 
web de organismos, instituciones y entes del 
sector público y de entes con acceso al público 
del sector privado.

TÍTULO IV

Disposiciones Finales
Art. 33. – Orden Público. Los derechos y las ga-

rantías de los sujetos de esta ley son de orden público, 
irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intran-
sigibles con excepción de los artículos 24, 25, 26 y 27 
de la presente ley.

Art. 34. – Invitación a las jurisdicciones. Invítase a 
las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir y/o incorporar en sus respectivas normativas 
los contenidos de los artículos 24, 25, 26 y 27 de la 
presente ley.

Art. 35. – Derogación. Derógase la ley 22.431 y 
sus modifi catorias y sus decretos reglamentarios; los 
artículos 1 y 2 de la ley 24.308 y el artículo 3 de la 
ley 24.901.

Art. 36. – Modifi cación de la ley 26.816. Modifícase 
el texto del artículo 7º de la ley 26.816 por el siguiente:

Artículo 7°: Benefi ciarios. Podrán incorporarse 
a las distintas modalidades del presente régimen 
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Art. 6° – En materia de accesibilidad física, el Estado 
nacional, los estados provinciales y municipales, se 
comprometerán a:
 a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplica-

ción de normas mínimas y directrices sobre la 
accesibilidad de las instalaciones y los servi-
cios abiertos al público o de uso público;

 b) Promover la formación de todas las personas 
involucradas en los problemas de accesibilidad a 
que se enfrentan las personas con discapacidad;

 c) Dotar a los edifi cios y otras instalaciones abier-
tas al público de señalización en Braille y en 
formatos de fácil lectura y comprensión;

 d) Facilitar la movilidad personal de las personas 
con discapacidad, a través de la asistencia 
humana o animal, en virtud de la ley 26.858 
de perros guías o de asistencia; o a través de 
tecnologías de apoyo, poniéndolas a su dispo-
sición a un costo asequible;

 e) Promover la fabricación de ayudas para la 
movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo 
que tengan en cuenta todos los aspectos de la 
movilidad de las personas con discapacidad.

Art. 7° – En materia de accesibilidad a los tras-
portes, el Estado nacional, los Estados provinciales y 
municipales, se comprometerán a eliminar las barreras 
existentes en el acceso y utilización de los medios de 
transporte público terrestre, aéreo y por agua, de corta, 
media y larga distancia y aquellas que difi culten el uso 
de medios propios de transporte por las personas con 
discapacidad a cuya supresión se tenderá por observan-
cia de los siguientes criterios:
 a) Todos los medios de transporte públicos debe-

rán tener dos asientos por unidad reservados, 
señalizados y cercanos a la puerta, para perso-
nas con discapacidad. Dichas personas estarán 
autorizadas para descender por cualquiera de 
las puertas. Asimismo deberán contar con 
piso antideslizante y espacio para ubicación 
de bastones, muletas, sillas de ruedas y otros 
elementos de ayuda;

 b) Los medios de transporte públicos terrestre y 
por agua, sometidos al contralor de autoridad 
competente, deberán transportar gratuitamente 
a las personas con discapacidad en el trayecto 
que medie entre el domicilio de las mismas y 
cualquier destino al que deban concurrir por 
razones familiares, asistenciales, educaciona-
les y laborales o de cualquier otra índole que 
tiendan a favorecer su plena integración social. 
En todos los medios de transportes públicos, la 
gratuidad se hará extensiva a un acompañante 
en caso de necesidad documentada;

 c) Se establecerá un régimen de frecuencias 
diarias mínimas fi jas, a efectos de promover y 
garantizar el uso de estas unidades de transpor-
te público terrestre especialmente adaptadas, a 
las personas con discapacidad.

Art. 42. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Carlos G. Donkin. – José D. Guccione. 
– Jorge Rivas.* – María E. Balcedo. – 
Cristina I. Ziebart. – María del Carmen 
Carrillo.

2

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAPÍTULO I
Objeto de la ley

Artículo 1° – El propósito de la presente ley es pro-
mover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todas las personas con discapacidad, y 
promover el respeto de su dignidad inherente, de acuerdo 
a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratifi cada por la ley 26.378.

Art. 2° – Las personas con discapacidad incluyen a 
aquellas que tengan defi ciencias físicas, mentales, inte-
lectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condi-
ciones con las demás.

CAPÍTULO II
Accesibilidad universal

Art. 3° – La Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de Personas con Discapacidad (Conadis) 
a través del Consejo Federal de Discapacidad promo-
verán la accesibilidad universal en todo el territorio de 
la República Argentina.

Art. 4° – Se entiende por accesibilidad universal 
a aquella condición que deben cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, así como los 
objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, 
para ser comprensibles, utilizables y practicables por 
todas las personas en condiciones de seguridad, como-
didad y de la forma más autónoma y natural posible.

Art. 5° – A fi n de que las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma independiente y participar ple-
namente en todos los aspectos de la vida, se adoptarán 
las medidas pertinentes para asegurar su acceso en 
igualdad de condiciones, al entorno físico, al transpor-
te, a la información y las comunicaciones, incluidos 
los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

* Conste que, consultado el señor diputado Jorge Rivas so-
bre su voluntad de ser cofi rmante del presente proyecto de ley, 
asintió. Oscar Morales, subdirector de la Dirección Secretaría.
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ra oportuna y sin costo adicional, en formatos 
accesibles y con las tecnologías adecuadas a 
los diferentes tipos de discapacidad;

 b) Facilitar la utilización de la lengua de señas, el 
braille, los modos, medios, y formatos aumen-
tativos y alternativos de comunicación y todos 
los demás modos, medios y formatos de comu-
nicación accesibles que elijan las personas con 
discapacidad en sus relaciones ofi ciales;

 c) Promover en las entidades privadas la presta-
ción de servicios al público en general, incluso 
mediante internet, en formatos que las personas 
con discapacidad puedan utilizar y a los que 
tengan acceso;

 d) Ofrecer formas de asistencia, incluidos guías, 
lectores e intérpretes profesionales de la lengua 
de señas, para facilitar el acceso a edifi cios y 
otras instalaciones abiertas al público;

 e) Promover el diseño, el desarrollo, la produc-
ción y la distribución de sistemas y tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones 
accesibles en una etapa temprana y al menor 
costo;

 f) Promover la investigación y el desarrollo 
de bienes, servicios, equipo e instalaciones 
de diseño universal que requieran la menor 
adaptación posible y el menor costo para 
satisfacer las necesidades específi cas de las 
personas con discapacidad, promover su 
disponibilidad y uso, y promover el diseño 
universal en la elaboración de normas y di-
rectrices;

 g) Proporcionar información que sea accesible 
para las personas con discapacidad sobre 
ayudas a la movilidad, dispositivos técnicos y 
tecnologías de apoyo, incluidas nuevas tecno-
logías, así como otras formas de asistencia y 
servicios e instalaciones de apoyo;

 h) promover la formación de los profesionales 
y el personal que trabaja con personas con 
discapacidad respecto de sus derechos, a fi n 
de prestar mejor la asistencia y los servicios 
garantizados por los mismos.

Art. 15. – La Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de Personas con Discapacidad (Conadis), 
monitoreará el cumplimiento del artículo 66 de la ley 
26.522 de Servicios y Comunicación Audiovisual, 
en cuanto a que las emisiones de televisión abierta, 
la señal local de producción propia en los sistemas 
por suscripción y los programas informativos, edu-
cativos, culturales y de interés general de producción 
nacional, deben incorporar medios de comunicación 
visual adicional en el que se utilice subtitulado 
oculto (closed caption), lenguaje de señas y audio 
descripción, para la recepción por personas con 
discapacidades sensoriales, adultos mayores y otras 
personas que puedan tener difi cultades para acceder 
a los contenidos.

Art. 8° – Los medios de transporte público aéreo 
deberán transportar gratuitamente a las personas con 
discapacidad en vuelos de cabotaje en los siguientes 
casos:
 a) Por razones de emergencia y urgencia médica;
 b) Cuando por las características de su disca-

pacidad, la distancia constituya una barrera 
insalvable por los medios de transporte público 
terrestre y por agua.

Art. 9° – La reglamentación establecerá las comodi-
dades y demás condiciones del trasporte público aéreo.

En todos los medios de transportes públicos, la gra-
tuidad se hará extensiva a un acompañante en caso de 
necesidad documentada.

Art. 10. – Los medios de transporte público deberán 
incorporar al servicio sólo unidades adaptadas para 
el transporte de personas con discapacidad y deberán 
exhibir una oblea informativa relativa a la gratuidad 
del servicio y a la libre accesibilidad, sin perjuicio de 
la disponibilidad de asientos reservados, conforme lo 
establezca la reglamentación.

La reglamentación establecerá las sanciones apli-
cables a los transportistas en caso de inobservancia de 
este artículo.

Art. 11. – Las estaciones de transportes contempla-
rán: un itinerario peatonal con una anchura mínima en 
todo su recorrido que permita el paso a dos personas 
en toda su extensión, una de ellas en silla de ruedas, 
pisos antideslizantes sin resaltos ni aberturas; bordes 
de andenes de textura reconocible y antideslizante; 
paso alternativo a molinetes; sistemas de anuncios 
por parlantes y servicios sanitarios adaptados. En los 
aeropuertos se preverán sistemas mecánicos de ascenso 
y descenso accesibles para personas con discapacidad 
en el caso que no hubiera métodos alternativos.

Art. 12. – Las personas con discapacidad tendrán 
derecho a libre tránsito y estacionamiento de acuerdo 
a lo que establezcan las respectivas disposiciones mu-
nicipales las que no podrán excluir de esas franquicias 
a los automotores patentados en otras jurisdicciones. 
Dichas franquicias serán acreditadas por el distintivo 
de identifi cación a que se refi ere el artículo 12 de la 
ley 19.279.

Art. 13. – Será exceptuado del cobro del peaje en 
toda autopista, autovía o ruta sujeta a la jurisdicción 
nacional, sea concesionada o explotada en forma direc-
ta o indirecta, todo vehículo particular que sea condu-
cido o que conduzca a toda persona con discapacidad 
certifi cada por autoridad competente. A los fi nes de la 
aplicación del presente inciso, solo será exigible para 
los discapacitados, la exhibición sin trámite previo, del 
Certifi cado Único de Discapacidad.

Art. 14. – En materia de accesibilidad a la informa-
ción y a las nuevas tecnologías, el Estado nacional, los 
Estados provinciales y municipales, se comprometerán a:
 a) Facilitar a las personas con discapacidad infor-

mación dirigida al público en general, de mane-
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 g) Promover y apoyar a través del Consejo Fe-
deral de Educación y el Consejo de Univer-
sidades, el diseño y la implementación de las 
instancias institucionales y técnicas necesarias 
para la orientación y asistencia al desempeño 
de la trayectoria educativa, que sea más ade-
cuada para las personas con discapacidad;

 h) Diseñar los materiales, recursos didácticos y 
tecnologías de la información y las comuni-
caciones adecuadas para las necesidades de 
las personas con discapacidad, asegurando su 
distribución equitativa y accesible en todos los 
establecimientos educativos;

 i) Promover la orientación vocacional para las 
personas con discapacidad, propiciando alter-
nativas de continuidad para la formación a lo 
largo de toda su vida;

 j) Coordinar con las autoridades competentes 
y las educativas que se correspondan, la in-
corporación de las personas con discapacidad 
al mundo del trabajo digno, contemplando la 
terminalidad de los niveles educativos obli-
gatorios, su formación continua e intereses 
particulares;

 k) Promover la formación y capacitación en forma 
transversal de los recursos humanos necesarios 
para la atención, docencia e investigación en 
todas aquellas áreas relacionadas con la educa-
ción de las personas con discapacidad en todos 
los niveles;

 l) Promover la formación y capacitación para los 
docentes de todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo en temas vinculados a 
la educación de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO V
Derecho al trabajo y la seguridad social

Art. 19. – El Estado nacional –entendiéndose por 
tal los tres poderes que lo constituyen, sus organismos 
descentralizados o autárquicos, los entes públicos 
no estatales, las empresas del Estado y las empresas 
privadas concesionarias de servicios públicos– están 
obligados a ocupar personas con discapacidad que 
reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una 
proporción no inferior al cuatro por ciento (4 %) de la 
totalidad de su personal y a establecer reservas de pues-
tos de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas.

El porcentaje determinado en el párrafo anterior será 
de cumplimiento obligatorio para el personal de planta 
efectiva, para los contratados cualquiera sea la moda-
lidad de contratación y para todas aquellas situaciones 
en que hubiere tercerización de servicios. Asimismo, 
y a los fi nes de un efectivo cumplimiento de dicho 4% 
las vacantes que se produzcan dentro de las distintas 
modalidades de contratación en los entes arriba indica-
dos deberán prioritariamente reservarse a las personas 
con discapacidad que acrediten las condiciones para 

CAPÍTULO III
Acceso a la justicia

Art. 16. – Las personas con discapacidad tienen 
derecho al reconocimiento de su personalidad ju-
rídica.

El Estado nacional, los Estados provinciales y muni-
cipales, reconocerán que las personas con discapacidad 
tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones 
con las demás en todos los aspectos de la vida.

Art. 17. – El Estado nacional, los Estados provincia-
les y municipales, adoptarán las medidas pertinentes 
para proporcionar acceso a las personas con discapa-
cidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de 
su capacidad jurídica, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 43 del Código Civil y Comercial.

CAPÍTULO IV
Derecho a la educación

Art. 18. – El Ministerio de Educación de la Nación 
tendrá a su cargo en todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo:
 a) Brindar a las personas con discapacidad una 

propuesta pedagógica que promueva su auto-
nomía y les permita el máximo desarrollo de 
sus posibilidades, la inclusión y el pleno ejer-
cicio de sus derechos, conforme lo establece 
el inciso n del artículo 11 de la ley 26.206 de 
Educación Nacional;

 b) Asegurar la accesibilidad de los establecimien-
tos educativos, de la información contenida en 
los materiales de estudio y de las estrategias y 
metodologías pedagógicas;

 c) Asegurar a las personas con discapacidad el 
acceso a las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones, atendiendo la provisión 
del equipamiento así como sus adaptaciones 
necesarias y capacitación para su uso;

 d) Establecer los procedimientos y recursos co-
rrespondientes para identifi car tempranamente 
las necesidades educativas derivadas de la dis-
capacidad o de trastornos en el desarrollo, con 
el objeto de darles la atención interdisciplinaria 
y educativa para lograr su inclusión desde el 
nivel inicial hasta el superior y en las presta-
ciones médicas necesarias para su tratamiento;

 e) Asegurar el acceso y la permanencia en las ins-
tituciones pertenecientes a la educación común 
de las personas con discapacidad en todos los 
niveles y modalidades del sistema educativo, 
teniendo como objetivo la equiparación de 
oportunidades, con especial atención para la 
población en situación de vulnerabilidad so-
cioeconómica;

 f) Asegurar atención educativa especial en aque-
llas situaciones cuyas necesidades no puedan 
ser abordadas por la educación común;
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su búsqueda, obtención, mantenimiento del 
empleo y retorno al mismo;

 e) Promover oportunidades empresariales, de 
empleo por cuenta propia, de constitución de 
cooperativas y de inicio de empresas propias;

 f) Promover el empleo de personas con discapa-
cidad en el sector privado mediante políticas 
y medidas pertinentes, que pueden incluir 
programas de acción afi rmativa, incentivos y 
otras medidas;

 g) Velar por que se realicen ajustes razonables 
para las personas con discapacidad en el lugar 
de trabajo;

 h) Promover la adquisición por las personas con 
discapacidad de experiencia laboral en el mer-
cado de trabajo abierto;

 i) Promover programas de rehabilitación vocacio-
nal y profesional, mantenimiento del empleo y 
reincorporación al trabajo dirigidos a personas 
con discapacidad.

Art. 25. – Los empleadores que concedan empleo a 
personas con discapacidad tendrán derecho al cómputo, 
a opción del contribuyente, de una deducción especial en 
la determinación del impuesto a las ganancias o sobre los 
capitales, equivalente al setenta por ciento (70 %) de 
las retribuciones correspondientes al personal discapa-
citado en cada período fi scal.

El cómputo del porcentaje antes mencionado deberá 
hacerse al cierre de cada período. Se tendrán en cuenta 
las personas con discapacidad que realicen trabajo a 
domicilio.

A los efectos de la deducción a que se refi ere el 
párrafo anterior, también se considerará las personas 
que realicen trabajos a domicilio.

Art. 26. – El Estado nacional, los entes descentrali-
zados y autárquicos, las empresas mixtas y del Estado 
Nacional están obligados a otorgar en concesión a 
personas con discapacidad, espacios para pequeños 
comercios en toda sede administrativa.

En el caso de que se trate de pequeños comercios 
destinado a quioscos, la autoridad de aplicación debe 
defi nir las características de los quioscos saludables 
a los efectos de la implementación de la presente ley 
contemplando los requisitos y benefi cios que promue-
van su instalación.

Se incorporarán a este régimen las empresas privadas 
que brinden servicios públicos.

Será nula de nulidad absoluta la concesión adjudi-
cada sin respetar la obligatoriedad establecida en el 
presente artículo.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, de ofi cio o a petición de parte, requerirá la 
revocación por ilegítima, de tal concesión.

Art. 27. – Mantiénese la vigencia de las concesiones 
otorgadas a personas con discapacidad en virtud de la legis-
lación vigente hasta el momento de la sanción de la presente 
ley. El funcionario que disponga el desplazamiento arbitra-
rio de un concesionario con discapacidad será responsable 

puesto o cargo que deba cubrirse. Dichas vacantes 
deberán obligatoriamente ser informadas junto a una 
descripción del perfi l del puesto a cubrir al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social quien actuará, 
con la participación de la Comisión Nacional Asesora 
para la Integración de Personas Discapacitadas (Co-
nadis), como veedor de los concursos.

Art. 20. – En caso de que el ente que efectúa una 
convocatoria para cubrir puestos de trabajo no tenga 
relevados y actualizados sus datos sobre la cantidad 
de cargos cubiertos con personas con discapacidad, se 
considerará que incumplen el 4 % y los postulantes con 
discapacidad podrán hacer valer de pleno derecho su 
prioridad de ingreso a igualdad de mérito. Los respon-
sables de los entes en los que se verifi que dicha situa-
ción se considerarán que incurren en incumplimiento 
de los deberes de funcionario público, correspondiendo 
idéntica sanción para los funcionarios de los organis-
mos de regulación y contralor de las empresas privadas 
concesionarias de servicios públicos.

Art. 21. – Los sujetos enumerados en el primer pá-
rrafo del artículo 19 priorizarán, a igual costo y en la 
forma que establezca la reglamentación, las compras 
de insumos y provisiones de aquellas empresas que 
contraten a personas con discapacidad, situación que 
deberá ser fehacientemente acreditada.

Art. 22. – El desempeño de determinada tarea por 
parte de personas con discapacidad deberá ser autori-
zado y fi scalizado por el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social teniendo en cuenta la indicación 
efectuada por el Ministerio de Salud de la Nación, 
dispuesta en el artículo 38. Dicho ministerio fi scalizará 
además lo dispuesto en el artículo 19.

Art. 23. – Las personas con discapacidad que se 
desempeñen en el ámbito laboral, público o privado, 
gozarán de los mismos derechos y estarán sujetas a las 
mismas obligaciones que la legislación laboral prevé 
para todos los trabajadores.

Art. 24. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social deberá garantizar a las personas con 
discapacidad:
 a) Igualdad de condiciones con las demás, a 

condiciones de trabajo justas y favorables, y 
en particular a igualdad de oportunidades y 
de remuneración por trabajo de igual valor, a 
condiciones de trabajo seguras y saludables, 
incluida la protección contra el acoso, y a la 
reparación por agravios sufridos;

 b) Asegurar que las personas con discapacidad 
puedan ejercer sus derechos laborales y sin-
dicales, en igualdad de condiciones con las 
demás;

 c) Permitir que las personas con discapacidad ten-
gan acceso efectivo a programas generales de 
orientación técnica y vocacional, servicios de 
colocación y formación profesional y continua;

 d) Apoyar las oportunidades de empleo y la 
promoción profesional de las personas con 
discapacidad en el mercado laboral, tanto en 
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 d) Regímenes diferenciales de seguridad social;
 e) Orientación o promoción individual, familiar 

y social;
 f) Préstamos y subsidios destinados a facilitar su 

actividad laboral o intelectual.
Art. 33. – La Comisión Nacional Asesora para la In-

tegración de las Personas con Discapacidad (Conadis), 
será la responsable de coordinar, normatizar, asesorar, 
promover y difundir con carácter nacional, todas aque-
llas acciones que contribuyan directa o indirectamente 
a la integración de las personas con discapacidad, sin 
distinción de edad, sexo, raza, religión o nivel socio-
económico, asegurando una equitativa distribución y 
acceso a los benefi cios que se instituyan.

Art. 34. – La Comisión Nacional Asesora para la In-
tegración de las Personas con Discapacidad (Conadis), 
coordinará con los Ministerio de Salud, Desarrollo So-
cial, Educación, Cultura, Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, las políticas que asegurarán la plena inclusión 
de las personas con discapacidad, según lo dispuesto 
por la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad, ratifi cada por la ley 26.378.

Art. 35. – La Comisión Nacional Asesora para la In-
tegración de las Personas con Discapacidad (Conadis), 
tendrá las siguientes funciones:
 a) Proponer y elaborar proyectos y programas 

que permitan la implementación de políticas 
específi cas sobre la integración de personas con 
discapacidad, con intervención de los organismos 
nacionales, provinciales y municipales correspon-
dientes y la participación de organizaciones de 
la sociedad civil para personas con discapacidad 
participando en la elaboración de iniciativas 
destinadas a concretar los objetivos previstos;

 b) Efectivizar acciones con el objeto de evaluar 
el cumplimiento de la presente ley y medidas 
complementarias, proponiendo los instrumentos 
adicionales o correctivos que resulten necesarios 
para que se cumplan sus fi nalidades;

 c) Coordinar los programas que desarrollen sobre la 
materia las entidades públicas y privadas, organi-
zando un centro de información y documentación 
computarizado sobre el tema de la discapacidad;

 d) Gestionar la integración de fondos especiales 
con el fi n de favorecer la integración de perso-
nas con discapacidad y estimular programas de 
investigación vinculadas con el área;

 e) Coordinar con las provincias y municipios 
la implementación de las políticas para las 
personas con discapacidad, en el ámbito del 
Consejo Federal de Discapacidad creado por 
la ley 24.657; y prestar atención técnica y 
fi nanciera a las provincias; en el ámbito del 
Consejo Federal de Discapacidad creado por 
la ley 24.657;

 f) Participar, con carácter vinculante, en el 
análisis de las decisiones que se propongan 

frente al damnifi cado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.766 del Código Civil y Comercial.

Art. 28. – En caso de muerte del titular, la caducidad no 
producirá efectos cuando, dentro de los treinta (30) días del 
fallecimiento solicite hacerse cargo del comercio:
 a) El ascendiente o cónyuge; siempre y cuando se 

trate de personas con discapacidad;
 b) El concubino o concubina con discapacidad, 

que acredite cinco (5) años de convivencia o 
descendencia común;

 c) El cónyuge o concubina progenitor de hijos 
menores comunes con el titular fallecido siem-
pre que careciere de otra ocupación o empleo. 
En tal caso podrá continuar la concesión por 
un plazo máximo de 1 año.

Art. 29. – Facúltase al Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social a celebrar convenios de las jurisdic-
ciones con el objeto de brindar asistencia fi nanciera y 
de capacitación para los aspirantes a ocupar espacios 
para pequeños comercios en sedes administrativas de 
aquellas, en los casos en que las delegaciones u ofi cinas 
de los organismos nacionales con sede en las provincias 
y Ciudad Autónoma de Buenos Aires no tengan una 
asistencia de público que justifi que el otorgamiento de 
las concesiones reguladas en la presente ley. Las condi-
ciones y requisitos que confi guran dichos casos se deter-
minarán según lo reglamente la autoridad de aplicación.

Art. 30. – El Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social apoyará la creación de talleres protegidos 
de producción, en los términos de la ley 26.816 de 
Régimen Federal de Empleo Protegido para personas 
con discapacidad y tendrá a su cargo su habilitación, 
registro y supervisión. Apoyará también la labor de 
las personas con discapacidad a través del régimen de 
trabajo a domicilio.

El citado ministerio propondrá al Poder Ejecutivo 
nacional el régimen laboral al que habrá de subordi-
narse la labor en los talleres protegidos de producción.

Art. 31. – En materia de seguridad social se aplica-
rán a las personas con discapacidad las a generales o 
especiales previstas en los respectivos regímenes y en 
las leyes 20.475 y 20.888.

CAPÍTULO VI
Derecho a la prevención, atención y rehabilitación

Art. 32. – El Estado nacional, a través de sus orga-
nismos, prestará a las personas con discapacidad los 
siguientes servicios:
 a) Rehabilitación integral, entendida como el 

desarrollo de las capacidades de la persona con 
discapacidad;

 b) Escolarización en establecimientos comunes 
con los apoyos necesarios previstos gratuita-
mente, o en establecimientos especiales cuando 
en razón del grado de discapacidad no puedan 
cursar la escuela común;

 c) Formación laboral o profesional;
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El certifi cado que se expida se denominará Certifi -
cado Único de Discapacidad y acreditará plenamente 
la discapacidad en todo el territorio nacional en todos 
los supuestos en que sea necesario invocarla, salvo 
en materia de jubilaciones y pensiones, en la que la 
discapacidad se acreditará con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación vigente

Idéntica validez en cuanto a sus efectos tendrán los 
certifi cados emitidos por las provincias adheridas a la 
ley 24.901, previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que se establezcan por reglamentación.

CAPÍTULO VIII
Disposiciones fi nales

Art. 39. – La ley de presupuesto determinará anual-
mente el monto que se destinará para dar cumplimiento 
a lo previsto en la presente ley. La reglamentación 
determinará en qué jurisdicción presupuestaria se 
realizará la erogación.

Además se contará con lo establecido mediante la ley 
25.730 de cheques y toda otra fuente de fi nanciamiento 
que el futuro se cree.

Art. 40. – El Poder Ejecutivo nacional propondrá a 
las provincias la sanción en sus jurisdicciones de regí-
menes normativos que establezcan principios análogos 
a los de la presente ley.

En el acto de adhesión a esta ley, cada provincia 
establecerá los organismos que tendrán a su cargo 
en el ámbito provincial, las actividades previstas en 
los artículos que anteceden. Determinarán también 
con relación a los organismos públicos y empresas 
provinciales, así como respecto a los bienes del domi-
nio público o privado del estado provincial y de sus 
municipios, el alcance de las normas contenidas en los 
artículos de la presente ley.

Asimismo se invitará a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir y/o incorporar en 
sus respectivas normativas los contenidos del capítulo 
II sobre accesibilidad.

Art. 41. – El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
las disposiciones de la presente ley dentro de los ciento 
veinte (120) días de su promulgación.

Art. 42. – Deróguese la ley 22.431 de sistema de 
protección integral de los discapacitados, y sus modi-
fi catorias y sus decretos reglamentarios.

Art. 43. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adriana V. Puiggrós. – Juan F. Marcópulos. – 
Daniel O. Giacomino. – María E. Balcedo. 
– Liliana A. Mazure. – María E. Soria. 
– Adela R. Segarra. – Ana M. Perroni. – 
Sandra M. Mendoza.

en el Comité Coordinador de Programas para 
Personas con Discapacidad;

 g) Participar en todas aquellas acciones tendientes 
a asegurar la cobertura prestacional en preven-
ción, asistencia y rehabilitación integral de las 
personas con discapacidad;

 h) Participar en la elaboración de planes y pro-
gramas destinados a la formación y perfeccio-
namiento de recursos humanos especializados 
en la asistencia a personas con discapacidad;

 i) Programar, organizar y apoyar campañas 
permanentes de información, concientización 
y motivación comunitaria relacionadas con la 
discapacidad;

 j) Realizar estadísticas que no lleven a cabo otros 
organismos estatales;

 k) Apoyar y coordinar la actividad de la sociedad 
civil que orienten sus acciones en favor de las 
personas con discapacidad;

 l) Proponer medidas adicionales a las establecidas 
en la presente ley, que tiendan a mejorar la 
situación de las personas con discapacidad y a 
prevenir las discapacidades y sus consecuen-
cias;

 ll) Controlar el cumplimiento del inciso n) del 
artículo 3° de la ley 26.522 de Servicios de Co-
municación Audiovisual, en tanto se establecen 
para los servicios de comunicación audiovisual 
y los contenidos de sus emisiones, el derecho 
de acceso a la información y a los contenidos 
de las personas con discapacidad.

Art. 36. – La Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de las Personas con Discapacidad (Co-
nadis) brindará asesoramiento al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social en la generación de empleo 
protegido, según lo dispuesto por la ley 26.816 de 
Régimen Federal de Empleo Protegido.

Art. 37. – La Comisión Nacional Asesora para la 
Integración de las Personas con Discapacidad (Co-
nadis), conjuntamente con el Ministerio de Salud y el 
Ministerio de desarrollo Social, apoyará la creación de 
servicios con internación total o parcial para personas 
con discapacidad cuya atención sea difi cultosa a través 
del grupo familiar, reservándose en todos los casos la 
facultad de reglamentar y fi scalizar su funcionamiento. 
Serán tenidas especialmente en cuenta, para prestar ese 
apoyo, las organizaciones de la sociedad civil.

CAPÍTULO VII
Órgano de certifi cación

Art. 38. – El Ministerio de Salud de la Nación cer-
tifi cará en cada caso la existencia de la discapacidad, 
su naturaleza y su grado, así como las posibilidades de 
rehabilitación de la persona con discapacidad. La mis-
ma indicará, qué tipo de actividad laboral o profesional 
puede desempeñar.


